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DECRETO
tura. ;| escasez de trigo en España obligó 
nac. obierno a disponer la importación de

C toneladas del expresado cereal, 
"le i. a cantidad va fué considerada como
llcgüi ticiente en el Decreto de 12 de abril 

no. al preverse que podría, ser ampüa- 
amphación que, efectivamente, se 

„ dópor el de 29 del referido mes, que 
cribiú la importación de 100.000 tone

les/k ismás.
¡ncia a b  150.000 toneladas de trigo, en total,

litidas a la importación han sido repar- 
ecm.. g entre distintas provincias, para 
fccL .der a urgentes necesidades de abasto,

- estos momentos se encuentran en los 
niei rtos algunos cargamentos y muchos 
o • -sya contratados.
: Las primeras Autoridades provinciales 
orna? tinúan exponiendo ante el Ministerio 

Agricultura, Industria y Comercio las 
dos . eultades con que tropiezan para pro- 
i,1 - ar, ya que no un normal, por lo menos 

ilto regular abastecimiento, y como quiera 
'- trigo nacional no sale al mercado2Í0U
0F19 
la de a8'i venta y con las importaciones ya 

retadas del exótico no se pueden cu
' necesidades de nuestro país hasta 

. ; rexima recolección, sobre todo en una
‘‘ Mayoría de las regiones, se hace 

vvc. uso disponer una nueva importación
™ 100.000 toneladas.

yeOe reservarse el Ministerio de Agri- 
ra> Industria y Comercio la facultad

. ; atribuían los Decretos ya mencio-

aL

i S'
nte
l !.'‘ldn=‘'V,ullian 108 secretos ya mencio- 
ia l ; , ^jar decenalmente la cuantía(T j 4<JO1 UVCCUd I IllGillt/ Id LUílliLlci.
1 ¿leCi 0 .araucelario que haya, de sa- 

‘/r 61 trigo que se importe, con arre- 
h /'iS normas que en aquéllos se esta- 

]{e^ te a’ forma tal, que el cereal re-
Knb-i r^ca de Madrid a 53 pesetas 

kilos, como precio máximo, para
Por sufra aumento el del pan.

it ib i .0 exPuesto, el Presidente de la 
íecL tistrn de acuerdo con el Consejo de

r< Ini a. ProPuesta del de Agricul- 
-tei-- ArrioH8tria y C°mercio, decreta: 
‘ 1 de t 1,0 Se autoriza la importa
r. - ^iiisni ‘900 toneladas de trigo en la 
ini- Artío u e Islas Baleares.
' i2 Por el Ministerio de Agri- 

3 -rr EceQñ i^^^tria y Comercio se fijará 
,íi. anee'. • ente la cuantía del derecho 

< 8f> 10 Que ha de satisfacer el trigo 
^reío Vor.te co sujeción al presente 
^aeiQ’s,n’^endo de base para su deter 
ir^al er । cotizaciones medias de dicho 

i1 1 tnoQPfi01 toercado extranjero y las de 
iiXjrthr a’ Con ef ün de que el trigo a

en fábrica de Madrid a 
r¡i^: ' 8 ios too kilos, como precio roá-
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y poi 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió 
di eos (R. O. 6 Abril 18^).

r, Aftículo 9 o n, . •
11 arrecí o■ El trigo que se importe 

se?;. OntrarSp 0 a esia disposición deberá en- 
ljriio hrAv-en Puerto español el día 30 de 

■ ^rtíc°u]lmOo 10 raá9 tarde-
part °i11 * P°drá importarse nin 

a.] ,a de trigo sin expresa autori
^.iria y r,Min¡sterio de Agricultura, In- 

> y^Qi'ori ^Cfcio, el cual, dentro de las 
- ? están conferidas por

v " 4 Repica: de G de marzo de 1930, Ley de 
ca de ig  de septiembre de 1931,

ne

te 
iré
tro

queda facultado para dictar las disposi- ■ 
ciones que estime procedentes para regla- I 
mentar la importación de las 100.000 tone 
ladas de trigo, a que hace referencia el 
artículo l.°

Artículo 5.° Los vendedores de trigo 
exótico cobrarán el importe de éste direc
tamente de los compradores nacionales, 
en las condiciones estipuladas en sus con
tratos y en pesetas plata, al cambio oficial 
que para las divisas oro respectivas rija 
el día de la llegada del cargamento, cuya 
fecha será comunicada oficialmente por 
la Dirección general de Aduanas al Cen
tro de Contratación de Moneda.

Artículo G.° Los referidos vendedores 
de trigo exótico depositarán las cantida
des que se expresan en el articulo ante
rior, a su nombre, en cuentas especiales 
que el Centro Oficial de Contratación de 
Moneda les autorice, en la Banca domici
liada en España que los interesados desig 
nen. Estos depósitos en pesetas, que sir
ven de garantía a. las casas vendedoras, 
podrán ser sustituidos, con conocimiento 
del Centro Oficial de Contratación de Mo
neda, por letras de cambio o cualquier 
otro documento de garantía, a. satisfac 
ción del vendedor y bajo la responsabili
dad de éste.

Artículo 7.° Las cantidades deposita
das por los vendedores del trigo exótico 
se canjearán por la moneda extranjera 
que figure en el contrato, para lo cual, el 
Centro Oficial de Contratación de Moneda 
facilitará el total de la divisa extranjera, 
importe de los trigos, al vendedor en tres 
plazos: el primero, del 25 por 100, dentro 
de los tres meses siguientes a la llegada 
del cargamento a España; el segundo, del 
25 por 100 también, dentro de los seis me
ses, a contar de dicha fecha de llegada, y 
el tercero, del 50 por 100 restante dentro 
de los nueve meses. El Centro Oficial de 
Contratación de Moneda se reserva la fa
cultad de anticipar uno o todos los plazos 
en cualquier momento.

Artículo 8.° Las operaciones de com
praventa de los trigos que se importen 
según este precepto legal, se acomodaran 
en un todo a las disposiciones estableci
das en la Orden del Ministerio de Agri 
cultura, Industria y Comercio de fecha 23 
de abril próximo pasado, y a las que se 
señalan en la del Ministerio de Hacienda 
de 29 del expresado mes, siempre que no 
se opongan a lo taxativamente determi
nado en el presente Decreto, del que se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.

tos de préstamo declarados nulos, que se 
llevaría en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, integrado por los datos y anteceden
tes que debían remitir los Tribunales, y 
ordenó que la Dirección general de los 
Registros expidiese, como lo viene ha
ciendo, las certificaciones que de las ins
cripciones de dicho Registro central re 
clamen los Tribunales, de oficio o a ins 
tancia de parte, para prestar asi debida 
eficacia a la sanción que establece el artí
culo 5.° de la ley de referencia

Y mientras los hechos que trató de 
corregir la generalmente designada como 
«Ley de Azcárate» no logren por su anti
juridicidad acceso como figura delictiva 
en el Código penal mediante futura modi
ficación, en el deseo de obtener la máxi 
ma eficacia de la disposición todavía vi
gente,

Este Ministerio ha acordado llamar la 
atención de los Jueces y Tribunales a fin 
de que cumplan en lo sucesivo con el 
mayor celo y con toda puntualidad la 
obligación que impone la ley de 23 de 
julio de 1908, especialmente en su artículo 
7.°, relativo a la remisión de los antece
dentes precisos al Registro central, en los 
casos qué, conforme a lo dispuesto en la 
misma ley, se acuerde la nulidad de 
algún contrato de préstamo.

Madrid, 21 de mayo de 1932.
p. D., 

LEOPOLDO G. ALAS 
Señores Presidentes de Audiencia territo

rial y Jueces de primera instancia.
* * *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

f 
I 
i

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Marcelino Domingo y Sanjuán.
(Gaceta 27 mayo de 1932)

***
MINISTERIO DE JUSTICIA

Or d e n  Cir c u l a r
1 as razones que guiaron al legislador 

pn 19Í)8 a dictar la ley de 23 de julio del 
mismo año sobre nulidad de ciertos con
tratos de préstamo no pueden dejar de 
tenerse en consideración en épocas ( c 
inestabilidad económica, como son las de 
¡a hora presente. La dicha ley creó, es su 
articulo 7.° un Registro central de contra

ORDENES
limo. Sr.: Por orden de este Ministerio 

fecha 30 de abril último, se convocó con
curso voluntario entre Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional, con arreglo a. lo i 
preceptuado en el articulo 6.° del Regla i 
mentó de 8 de julio de 1930, para proveer 
la Inspección provincia! de Sanidad de 
Guipúzcoa y las Direcciones de Sanidad 
de los puertos de Castro-Urdiales, Denia, 
Ferrol, Ibiza y Motril pertenecientes al 
Grupo inspector de la plantilla del men
cionado Cuerpo, fijándose en la expre
sada fecha las condiciones para tomar 
parte en el concurso.

Por Orden del dia 7 del actual, se in
corporó al mismo la plaza de Inspector 
provincial de Sanidad de Lugo, vacante 
en aquella fecha por excedencia de su ti
tular, con arreglo a las normas marcadas 
en la anterior convocatoria, y habiéndose, 
omitido en la primera de dichas disposi
ciones, convocar entre las que en ella se 
citan, la Subdirección de Sanidad del 
puerto de Sevilla-Bonanza, asimismo va
cante en la actualidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se considere prorrogado el plazo 
marcado en la convocatoria del dia 30 de 
abril, hasta pasados diez dias mas, hábi
les, a partir de la publicación de la pre
sente Orden en la Gaceta de Madrid, en
tendiéndose que el concurso de referencia 
comprende las siguientes plazas: Inspec
ciones provinciales de Sanidad de Guipúz
coa y Lugo. Direcciones de Sanidad de 
los puertos de Castro-Urdiales, Denia, Fe
rrol. Ibiza y Motril, y Subdirección de Sa

nidad del puerto de Sevilla-Bouanza, y 
sus resultas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 24 de mayo de 1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad. 
(Gaceta 2G mayo de 1932) 

** *
Excmo. Sr.: La Diputación provincial 

de Zamora ha dirigido a este Ministerio 
consulta sobre las medidas que debe 
adoptar con relación a los Capellanes 
que perciben sueldo de la Corporación, 
teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 2G de la Constitución de la Pepú- 
blica española.

Tuvo su origen dicha consulta en un 
escrito dirigido a la Comisión gestora 
por el Interventor de Fondos provincia
les de Zamora, haciendo constar: que en 
el anteproyecto de! presupuesto para el 
año 1932 consignó los haberes de los Ca
pellanes de los Establecimientos de Bene
ficencia; que posteriormente fué promul
gada la Constitución, en cuyo articulo 2G 
se dice que el Estado, las Regiones, las 
Provincias y los Municipios no manten
drán, favorecerán ni auxiliarán económi
camente a las Iglesias, Asociaciones e 
instituciones religiosas, y que una Ley 
especial regulará la total extinción en un 
plazo máximo de dos años del presupues
to del Clero; que dicho precepto consti
tucional le sugería la duda de si la Dipu
tación estaba obligada a pagar a los Ca
pellanes durante dos años o a cesar en el 
pago desde el dia en que la Diputación 
resolviese sobre dicho escrito, y que esta, 
duda se aumentaba teniendo en cuenta, 
con referencia a algunos establecimien
tos, que la voluntad del fundador era la de 
atender al sostenimiento de detei minadas 
cargas espirituales, por lo que entendía 
que debía sostenerse la consignación de 
los Capellanes de los Hospitales de la En
carnación y Sotelo, por estar impuestas 
las cargas espirituales por los fundadores 
y suprimir las consignaciones de los Cape
llanes de los Hospitales de Benavente, To
ro y Casa-Hospicio, y se adoptó el acuer
do de elevar consulta, visto el anterior 
escrito y el informe que evacuó el Oficial 
Letrado de la Diputación, que teniendo 
en cuenta la realidad de la existencia de 
contratos entre la Diputación y la repre
sentación de las Hermanas de la Caridad 
que prestan asistencia a los enformos y 
asilados en los Establecimientos benéfi
cos provinciales, en los que se convino la 
práctica de determinadas ceremonias re 
ligiosas que habían de facilitarse a las 
Hijas de la Caridad: el que los servicios 
espirituales prestados en determinados 
establecimientos de Beneficencia fueron 
impuestos por los fundadores con cargo ai 
capital fundacional, y que seria más le
siva a la Corporación la supresión de lus 
Capellanes, ya que, teniéndoles que abo
nar las dos terceras partes del sueldo, 
excederían de la otra tercera parte los 
pagos que la Diputación tiene que reali
zar para ofrecer a las Hermanas de la 
Caridad los servicios espirituales a que la- 
Diputación se obligó en los contratos con 
las mismas, informaba en el sentido de 
que debía la Diputación seguir abonando 
el sueldo de los actuales Capellanes.

M.C.D. 2022



Con estos antecedentes se observa que 
el artículo 26 de-la Constitución declara 
que el Estado, las Regiones y las Provin
cias y los Municipios no mantendrán, fa 
vorecerán ni auxiliarán económicamente 
alas Iglesias, Asociaciones e instituciones 
religiosas, y que una ley especial regula
rá la total extinción, en un plazo máxi
mo de dos años del presupuesto del Clero- 
precepto que no puede tener otra Ínter, 
pretación que la que de su texto se dedu
ce, o sea que afecta a obligaciones que 
antes figuraban en presupuestos para 
atenciones del Clero, de acuerdo con el 
Concordato y sólo por razón del culto re
ligioso en general, pero no cuando los ti
tulares son funcionarios del Estado, Re
gión, Provincia o Municipio, y de aquí 
que, para la debida claridad en la resolu
ción de la consulta de la Diputación pro
vincial de Zamora haya que distinguir en 
los citados Capellanes tres situaciones: 
1.a, Capellanes que son funcionarios de 
la Diputación; 2.a Capellanes que prestan 
sus funciones en establecimientos de Be
neficencia en virtud de mandato expreso 
del fundador, que de modo terminante se
ñaló las cargas espirituales a cumplir con 
cargo al capital fundacional o del que ins
tituyó legado a favor del establecimiento 
con imposición de aquellas cargas, y 3.a, 
auxilios espirituales a las Hermanas de la 
Caridad en virtud de pacto contractual.

l.° Capellanes funcionarios de la Di
putación.—Para éstos no resulta de apli
cación el precepto constitucional sobre 
extinción de haberes en el plazo de dos 
años. Son tales Capellanes funcionarios 
de la Corporación y por esto ha de regu
larse su situación por lo establecido en el 
Reglamento de funcionarios y subalternos 
provinciales de 2 de noviembre de 1925. 
Se trata, en ejecución de lo ordenado en 
el artículo 26 de la Constitución, de la su
presión de un servicio, y claramente de
termina el artículo 11 del referido Regla
mento, que en dichos casos las resolucio
nes que se adopten habrán de respetar los 
derechos adquiridos y adaptarse en forma 
reglamentaria, concediéndose derechos 
pasivos a la excedencia, según proceda, 
motivo por el cual el Decreto de 26 de 
marzo último, que disolvió el Cuerpo de 
Capellanes de la Beneficencia general, 
ordenó que su personal pasara a la situa
ción de excedencia forzosa, a extinguir, 
con percibo de dos tercios del sueldo ac
tual y que las vacantes de cualquier clase 
producidas en dicha situación, serán amor
tizadas hasta la extinción definitiva de la 
plantilla de Capellanes. A esta regla, 
pues, debe atenerse la Diputación de Za
mora en lo que afecta a los Capellanes de 
la misma por su carácter de funcionarios 
de la Corporación.

2 .° Capellanes que prestan sus servi
cios en instituciones benéficas como el 
Hospital de la Encarnación y el Hospital 
de Sotelo, cuyos fundadores don Pedro 
Moran y D. Alonso de Sotelo ordenaron 
expresamente el cumplimiento de deter
minadas cargas eclesiásticas, llegando,a 
manifestar en su mandato «sin que jamás 
dichas misas cesen», cargas que afectan 
indudablemente al capital fundacional.

En este caso no es la Diputación con 
sus fondos provinciales, la que atiende al 
sostenimiento de dichos Capellanes, es la 
voluntad particular del fundador, con el 
capital que llevó a la fundación, la que 
estableció expresamente la obligación de 
atender aquellas cargas religiosas, y, por 
tanto, la voluntad del causante ha de res
petarse y la función ha de seguir desem
peñándose, por estar retribuida con bie
nes particulares, sin que sea preciso re
cordar que la legislación se muestra uná
nime en el respeto a la voluntad del 
fundador, cuando es manifiesta y no se 
opone el orden público.

3 .° Forma de prestar auxilios espiri
tuales a las Hermanas de la Caridad. En 
aquellos casos en los cuales las Diputa
ciones, al contratar con las Hermanas de 
la Caridad, se obligaron a prestarle el 
servicio religioso, este pacto civil entre 
las Diputaciones y las Hermanas de la 
Caridad, no puede estimarse válido toda 
vez que se opone a lo preceptuado en el 
párrafo segundo del artículo 26 de la Cons 
titución española, siendo pacto que con 
arreglo al artículo 1.255 del Código civil, 
no puede estimarse subsistente, toda vez 
que se opone asimismo a la ley Constitu
cional.

Este Ministerio, oída la Asesoría jurí
dica del mismo, ha acordado lo siguiente:

l .° Que tratándose de Capellanes de 
la Corporación, funcionarios de la misma, 
-leben quedar en situación de excedentes 
forzosos, a extinguir, con percibo de los 
dos tercios del sueldo actual.

2 .° Que tratándose de Capellanes que 
prestan sus servicios en establecimientos 
de Beneficencia, cuyo fundador impúsola

i obligación del cumplimiento de cargas 
religiosas a las que ha de atenderse con 
las rentas del capital fundacional o a los 
que se hubiese instituido algún legado con 
igual condición, deben subsistir los Cape
llanes ^encargados de tales servicios es
pirituales, ateniéndose exactamente al 
mandato origen de su actuación.

3 .° Que aquellos organismos que ven
gan prestando servicios religiosos a las 
Hermanas de la Caridad, deben cesar en 
su cometido.

4 .° Que a la presente resolución se le 
dé carácter general.

Lo digo a V. E. para su conocimiento e 
inserción en el Bo l e t ín  de esa provincia, 
para el de las Corporaciones a quienes 
pudiera afectar y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de mayo de 1932.

CASARES QUIROGA
Señon s Gobernadores civiles de todas 'as 

provincias.
(Gaceta 27 mayo de 1932)

** *
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, acuer
da nombrar Secretarios de los Ayunta
mientos que se mencionan a los señores 
que figuran en la relación adjunta, con 
vista de la lista de preferencia de concur 
santes formada al efecto por las indica
das Corporaciones municipales.

Madrid, 21 de mayo de 1932.—El Di
rector general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Cáceres: Malpartída de 

Plasencia, D. Bartolomé Navarro Serret, 
ex Secretario de Selva (Baleares).

Idem de Córdoba Almedinilla, don 
Francisco González Campoy, Secretario 
de Olvera (Cádiz).

Idem de la Coruña: Mugía, D. José 
Amador López Díaz, Secretario de Ibias 
(Oviedo).—Sada, D. Jesús García Rodrí
guez, Secretario de Bóveda (Lugo).—Tra
zo, D. Juan Campos Fernandez, Secreta
rio de Capela, de la misma provincia.

)■ Idem de Hueva: Almonte, D. José 
; Gayoso Lois, ex Secretario de Monforte 
. de Demos (Lugo).

***
Habiendo fallecido antes de posesio- 

? narse en la Secretaria de El Pino (Coruña) 
< D. Jesús Prado Sanmatin, designado en 
i 29 de abril último por este Centro direc- 
i tivo, en virtud del artículo 28 del Regla- 
í mentó de 23 de agosto de 1924, y debién

dose proveer nuevamente el indicado 
cargo,

Esta Dirección general acuerda nom
brar Secretario de El Pino al aspirante 
D. Telesforo Díaz Muñoz, comprendido 
en el caso 4.° del artículo 20 del expresa
do Reglamento.

Madrid, 21 de mayo de 1932.—El Di
rector general, González López.

A
En cumplimiento de lo dispuesto pol

la disposición 12 de la Orden de este Mi
nisterio de 10 de marzo último, se publica 
a continuación una relación de los señores 
Interventores de Fondos nombrados pol
los Ayuntamientos con sujeción a las nor
mas consignadas en la convocatoria anun
ciada.

Madrid, 25 de mayo de 1932.—El Di
rector general, González López.

Relación que se cita.
Badajos.—Zafra, D. Santiago Mateos 

Jorge.
Ciudad Real.—Almagro, D. Mariano 

Méndez Moreno.
Jaén.—Torredonjimeno, D. Juan Ser

na Rubio.
Madrid.— Fuencarral, D. Faustino 

Gosalbo Gasalbo.
Idem.—Chinchón, I). Luis Lázaro 

Marín.
(Gaceta 26 mayo de 1932)

promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la cantidad 
de 21.755'50 pesetas teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante esta Jefatura de 
Obras Públicas dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de publicación 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Palma 28 mayo de 1932.—El Ingeniero 
Jefe, Francisco Manrique de Lar a.

* * *
Núm. 1273

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación del 
firme con riego asfáltico de los kilómetros 
2, 3 al 3,500 de la carretera de 2.° orden 
de Palma al puerto de Sóller verificada 
en el dia de la fecha,

Esta Jefatura, ha acordado adjudicar 
el servicio al mejor postor que resultó ser 
Don Manuel Gavira Mariin quien se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la cantidad 
de 19.598'50 pesetas teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante esta Jefatura de 
Obras Públicas dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de publicación 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Palma 28 mayo de 1932.—El Ingeniero 
Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1274

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme con riego asfáltico de 
los kilómetros 3,500 al 4, 5 y 6 de la ca
rretera de 2.° orden de Palma al Puerto 
de Sóller verificada en el dia de la fecha, 

Esta Jefatura ha. acordado adjudicar 
el servicio al mejor postor que resultó ser 
Don Luis Sánchez de Ocaña y del Campo 
quien se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta contrata 
por la cantidad de 24.690'00 pesetas te
niendo el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata ante 
esta Jefatura de Obras Públicas dentro 
del plazo de un mes a contar de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 28 mayo de 1932.—El Ingeniero 
Jefe, Francisco Manrique de Lara.

** *
Núm. 1275

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme con riego asfáltico de 
los kilómetros 5, 6 y 12 de la carretera de 
tercer orden de Palma a Porto-Colom ve
rificada en el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
el servicio al mejor postor que resultó ser 
Don Manuel Gavira Martin quien se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la cantidad 
de 23.365'00 pesetas teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante esta Jefatura de 
Obras Públicas dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de publicación 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Palma 28 mayo de 1932.—El Ingeniero 
Jefe, Francisco Manrique de Lara.

***
Núm. 1268

SECCION PROVINCIAL
DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

por «i

Provioa

Nacidos jdüVarones. . 9^
: Hembras. . 276 ¡lio 

íid
Total. . te 

tcep
Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. . Te

Total. .

Abortos
—■ —

Nacidos muertos. . u
1Muertos al nacer. . es-

Muertos antes de las 24 ho '.es.
ras. . i

Total. . _21
olte 
)lre

Fallecidos iudi 
.udcVarones. . 20?

Hembras. . 20? leño

Total. . 414 )3
—*

Menores de un año. . 25 i a

Menores de 5 años. ■ .
De 5 y más años. ,

ti
372

)a:
—*— ja

Total. . 411
)a

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. , 1 0 a
De 5 y más años. . 22 f. *

Total. . 23
onst

En establecimientos peni
tenciarios. . 1

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1272

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Carreteras.—Reparación.
Visto el resultado obtenido^en la su

basta do las obras de conservación del 
firme con riego asfáltico de los kilómetros 
2, 3 y 4 de la carretera de tercer orden de 
Palma a Porto-Colom verificada en el 
dia de la fecha, .

Esta Jefatura, ha acordado adjudicar 
el ser vicio al mejor postor que resultó ser 
Don Manuel Ga^ira Martín quien se com- *

Datos del movimiento natural de esta 
provincia y de la capital durante el 
mes de abril último.

Cifras absolutas de hechos
Provincia Capital

Nacimientos. 593 133
Defunciones. 414 103
Matrimonios. 261 67
Abortos. 21 2

Por 1.000 habitantes
Natalidad. .
Mortalidad. .
Nupcialidad. .
Mortinatalidad. .

Población de la provincia.
Población de la capital .

• » g
* a |
* * )

368.173
89.346

ae = = = = j

Defunciones clasificadas 
de muerte

Fiebre tifoidea y para 
foidea.

Tifus exantemático.
Viruela.
Sarampión.
Escarlatina.

s Coqueluche.
Difteria.
Gripe.
Peste.
Tuberculosis del a paral 

respiratorio
Otras tuberculosis (*).
Sífilis.
Paludismo (Malaria)
Otras enfermedades infe 

ciosas y parasitarias.
Cáncer y otros tumores ma 

lignos.
Tumores no malignos o ci 

yo carácter maligno n 
está especificado.

Reumatismo crónico y gota 
Diabetes azucarada.
Alcoholismo crónico o agu 

do.
Otras enfermedades gene 

rales y envenenamiento 
crónicos.

Ataxia locomotriz progres 
va y parálisis general.

Hemorragia cerebral, em 
bolia o trombosis cere 
bral. .

Otras enfermedades del sis 
tema nervioso y de lo 
órganos de los sent 
dos (**).

Enfermedades del corazón
Otras enfermedades de 

aparato circulatorio.
Bronquitis (***).
Neumonía.
Otras enfermedades de 

aparato i espiratorio (ex 
cepto tuberculosis.

Diarrea y entiritis.
Apendicitis.
Enfermedades del hígado 
Cde las vías biliares.
Otras enfermedades de 

aparato digestivo.
Nefritis.
Otras enfermedades del 

aparato urinario y del 
aparato genital. .

Sepeticemia e infecciones 
puerperales. .

Ostras enfermedades del 
embarazo, del alumbra
miento y del estado puer
peral. .

Enfermedades de la piel, 
del tejido celular, de los 
huesos y de los órganos 
de la locomoción. .

Debilidad congénita, vicios 
de conformación congé- 
nitos, nacimiento prema
turo. .

08.
1
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írdos 
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26i
jdad.

53?

iio.
.■"polenta o casual 
ínto homicidio . .

no especificadas o
■ j definidas. ■

21
3

11

15

Total. 411 103

Provincia

Alumbramientos
Capital

¡1103 . 
es. ■ 
es. •

552
4

132

Matri'mo'nios
oltcro y soltera . . . 238

21 oitero y viuda . . . 5
indo v soltei a. . . . 14
¿do y viuda. . . . 4

20;
20; ieno8 de 20 a“09-^Hem 1

25
—~ «4 (Var.. 66
411 )a24. • • -(Hem. 121

(Var.. 124
25 5 a 29. . • -(Hem. 79

(Var.. 36
ti ^34 . • • -(Hem. 20

3"’ (Var.. 13a 3

57

4
14
30
29
17
10

411
== )a49 .

■22__ .1 o y más
23
- onsta. .

1 '(Hem 
(Var.

• (Hem 
(Var.

■ (Hem 
(Var.

• '(Hem 
(Var.

■ ■(Hem.
Defuncio'nes

8
13
6
4
2
4

por w.

’rovlsti

rus . . (Var.. 42 9
' " '(Hem. 65 22

dos. . (Var.. 100 19
' * '(Hem. 65 14

08. . . (Var.. 65 17
‘ 1 "(Hem. 77 22

ODSta. (Var.. » »

11

I Jefe de Estadística, J. de Oleza. ’

1 Tuberculosis meníngea: Provin-
, Capital 0. . :
^ Meningitis simple: Provincia 8, ;

22 
í

*■ Bronquitis crónica: Provincia 10, 
:al 1.

। G a 59 .

1

G 3

6

3
6
6

1

í

* * *
Núm. 1271

WADO MIXTO DEL TRABAJO
M TRANSPORTES MARITIMOS 

irlos adoptados por el Jurado mixto 
• transportes Marítimos en sesión 
^aordinaria en 2.a convocatoria el 
u-' de mayo de 1932.
• Aprobar el acta anterior.
: Ao acceder a la suspensión de la 
' toda vez que teniendo en cuenta 
roña1?1?11 68 en sesunda convocato- 
•r^ oclos 1°3 patronos están citados

¡

tado organismo a no ser a las horas de 
contratación del personal, que será media 
hora antes de empezar el trabajo y media 
hora después de empezarlo por si acaso 
alguno de los patronos necesitase más 
personal, no pudiendo bajo ningún con
cepto estar más tiempo que el antes men
cionado. Para quitar todos los atropellos 
y coacciones el incumplimiento de la le
galidad de dichas listas de registro del 
personal, la contratación la hará uno que 
sea ajeno a les trabajos del puerto, siendo 
de competencia del Jurado mixto el nom
bramiento de dicho funcionario.

La retribución del citado funcionario 
correrá a cargo de la representación pa
tronal o de ambas representaciones.

9. ° El pago de jornales no debe ha
cerse en un establecimiento público por 
cuanto el Código de Trabajo lo prohíbe, 
debiéndose efectuarse dichos pagos en el 
muelle, sea el punto que sea.

10. Todo trabajador del muelle no po
drá hacer otros trabajos que los de carga 
y descarga, no permitiendo bajo ningún 
concepto que trabajen en otro oficio, pro
fesión o industria, siendo atribuciones del 
Jurado mixto retirar el carnet a cual
quier obrero que falte a este requisito.

11. Para principiar los trabajos en el 
muelle y dar fin a ellos como también en 
los dias de lluvia, se atenderán a los to
ques de sirena.

12. El presente contrato de trabajo 
entrará en vigor a las veinticuatro horas 
de haberse aprobado por el Jurado mixto 
de Transportes Marítimos Sección de Car
ga y Descarga y serán remitidas a la Su
perioridad y al Bo l e t ín  Of ic ia l  y si se 
quiere a la prensa local para conocimien
to, no pudiéndose bajo ningún concepto 
modificarse ni alterarse y cualquiera in
fracción que se note será sancionada con 
el máximo de multa que marca la Ley de 
Jurados mixtos.

13. Una vez que sean firmes los ante
riores acuerdos se reunirá nuevamente el 
Jurado mixto para reglamentar el Censo.

NOTA
Los anteriores acuerdos, podrán ser 

recurridos ante el Excmo. Señor Ministro 
de Trabajo y Previsión durante el plazo 
de diez dias a contar desde la publicación 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, 
cuyo recurso habrá de presentarse ante 
el Jurado mixto para, que emita su infor
me remitiéndolo a la Delegación del Tra
bajo, para que se le de el curso regla
mentario.

Palma de Mallorca a 27 de mayo de 
1932.-- El Presidente, Fernando Pou.—Ru
bricado.—El Secretario, Nicolás Brondo. 
—Rubricado.

**»
Núm. 1276

Don José Tomás Rentería, Alcalde Acci
dental del Excmo. Ayuntamiento de 
la M. I. N. y L. ciudad de Palma, ca-

- •i¿s .ri^uir el trabajo del muelle en 
..fPv^.la8, efectivos y suplentes. Se-

■’ tiñpn ’08 109 'Tue Hevea un año de 
‘ corüo mínimo en la, profe- 

nao a una plantilla de 350 como 
‘¿"^e1ra.n suplentes, todos los que 

lít dpit  a^ar en el muelle y tengan 
irnos JUra^° mlxt0 de Transportes 

5 eK?3 1°3 obreros del muelle tan 
‘oblicra^8 con4o los suplentes ten- 
'tn¡xtoCIOQ de tener el carnet del Ju- 

registro por riguro- 
^350 Ah electivos hasta el máxi
me i..00reros y otros de los suplen- 
¿la c¡fConiPrenderán desde el 351 

Jra que haya solicitantes; no 
1 a los 9 .eiagún concepto dar tra- 
?"Vo8v.¡Píenles mientras existan 
^tivoq113/62 ocupados los 350 obre- 
in . 3 y fuera necesario más obre

36

16
85

20

25

pital de las Baleares.
í Hago saber: Que la cobranza en perío

do voluntario, de las cuotas correspon- 
Í dientes al quinto plazo de la Pavimenta

ción General de esta, ciudad, tendrá lu
gar en las oficinas Municipales estableci- 

, das en la calle de San Bartolomé número 
’ veinte y ocho, los días hábiles que trans

curran desde el dia de hoy al cinco de 
julio próximo, advirtiendo que los Con

. tribuyentes que dejaren transcurrir el ci
tado plazo sin satisfacer sus recibos, in- 

' currirán en apremio, sin más notificación 
ni requerimiento, con el recargo del vein
te por ciento por único grado, quedando 
este reducido al diez por ciento si los sa
tisfacen dentro los diez dias siguientes.

Dado en Palma a veinte y cinco de 
mayo de mil novecientos treinta y dos.— 

' J. Tomás Rentería.
i *, * *

Núm. 1277
ALCALDIA DE PALMA

■ A tenor de lo prevenido en el artículo 
' 26 del Real Decreto de 2 de julio de 1924, 

dnA”11" C1 luruu ue 103 supien- i ge hace público que esta Corporación Mu
i. se cree una Bolsa de Tra- s nicipal tiene proyectado proceder, me

. i diante subasta, a las obras de urbaniza-
^‘ueecionará un censo obre- i c¡¿n de la avenida del Marques de la 

r - ....................... Cenia, en su parte comprendida entre la
estatua del Beato Ramón Lull y la calle 
Bernardo Riera, contra cuya, resolución 
podrán presentar sus reclamaciones quie
nes se crean afectados, durante el plazo

t 8e emnoy ,era necesario más obre
' rin aría turn° de los suplen-

0, lúe se cree unn. Rnlaa de Tr i-
10
1T

6.
. eanui Aecc*_______  _________  -

comí ara. el censo antiguo; dicho ! 
-^enL-A ,r^ las d09 categorías i

!d 35o pOnadaa o sean del número i 
-á- Tie s a ?1110 obreros efectivos y del 
i Tod^^mo suplentes. I

tenpp 09 caPataces vendrán obli- f
-■ ^Patao UQ carnet del Jurado mixto 1 
41 c q  u es Y estarán incluidos en el • 
J^uiS19?0 aparte. De no reunir t 
deniesti°s ,no. Podrá trabajar en el 
es. ar al frente de los trabaja-

3 ^^ivos v^9 de registro de los obre- 
't36nel y suplentes estarán custo- 

^idA^^do mixto con el V.° B.°
64,1 c°UCAn^Cla P0 permitiendo bajo 

Pto salir dichas listas del ci

? Se

3

de cinco días.
Palma, 28 de mayo de 1932.—El Alcal

de accidental, José Tomás Rentería,
** * 

Núm. 1265 
a y u n t a mie n t o  d e  v a l l d e mo s a  

Formado el Repartimiento General de 
Utilidades de este municipio, correspon
diente al ejercicio de 1932; estará expues
to al público a efectos de reclamación, 
en el tablón de anuncios de esta Corpora

ción, por espacio de 15 dias contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. y, tres dias después 
se admitirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en el reparti
miento conforme preceptúa el artículo 
510 del Estatuto municipal.

Valldemosa 27 mayo de 1932.—El Al
calde, Pedro J. Pona. ‘

* * * 
Núm. 1266

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formadas las relaciones de Altas y 

Bajas del Padrón municipal, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 38 del 
vigente Reglamento sobre población y 
términos municipales, queda rectificado 
aquel y expuesto al público a efectos de 
reclamación, en la Secretaria de esta 
Corporación por tiempo de quince dias.

Escorca 20 mayo 1932.—El Alcalde, 
Guillermo Solivellas.

* *
Núm. 1278 

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DE DESCARDAZAR

Formados los apéndices al umillara- 
miento de este término Municipal y la re
lación general del recuento de ganadería, 
estarán expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el plazo de 
quince dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

San Lorenzo de Descardazar 26 mayo 
1932.—El Alcalde, Onofre Soler.

* * *
Núm. 1279

AYUNTAMIEMTO DE SES SALINES
Relación de los individuos que lian so

licitado tomar parte en las oposiciones a 
Oficial de esta Secretaria que han de ce
lebrarse en estas Casas Consistoriales el 
próximo día 2 de junio, siendo admi
tidos:

1 .—D. Juan Burguera Burguera.
2 .—D. Pedro Muntaner Palou.
El Tribunal que ha de juzgar los ejer

cicios, estará integrado en la forma si
guiente:

Presidente: Alcalde D. Andrés Bur
guera Mut.

Vocal: D. Antonio Bonet Burguera, 
Concejal.

Id. D. Antonio Adrover Marqués, 
Maestro Nacional.

Id. El que designe el Gobierno.
Secretario: El de la Corporación don 

Miguel Pujadas Frau.
Ses Salines 28 de mayo de 1932.—El 

Alcalde, Andrés Burguera.
♦ * *

Núm. 1280
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
En cumplimiento de lo que determina 

el artículo tercero del Decreto del Minis
terio de la Gorbernación de 22 de maizo 
próximo pasado, queda señalado el impo- 
rrogable plazo de quince días, acontar 
dersiguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, para 
que los contribuyentes de este Municipio 
sujetos al pago del impuesto de cédulas 
personales comparezcan y declaren ante 
este Alcaldía si, para el año de 1932 y 
por haber variado las circunstancias, que 
justificarán, les correspondiera cédula de 
clase superior e inferior.

La Puebla, 27 de mayo de 1932.—El 
Alcalde, B. Seria.

**»
Núm. 1281

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ed ic t o .—En virtud de lo acordado por 

este Ayuntamiento en sesión celebrada 
con fecha de hoy y habiéndose cumplido 
lo dispuesto en el artículo 26 del vigente 
Reglamento de 2 julio de 1924, sin que se 
haya producido ninguna reclamación, se 
anuncia al público la subasta relativa a 
la instalación completa de alumbrado 
eléctrico en el edificio Escuela Graduada 
de esta Ciudad, bajo el tipo en baja de 
nueve mil ciento cuarenta y siete pesetas.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde y con asistencia de otro 
miembro de esta Corporación a las once 
horas del dia 23 de junio próximo.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán suscritas por el 
propio licitador, o persona que le repre
sente con poder declarado bastante por 
cualquier Abogado colegiado de esta Isla, 
en papel sellado de la clase 6.a ajustadas 
al modelo que a continuación se inserta 
acompañadas del resguardo de deposito 
provisional que se eleva a la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta y siete pesetas 
treinta y cinco céntimos o sea el cinco por 

ciento del tipo de sid asta, cédula dei liei- 
tador, y pliego de remunerac.it nei m d- 
mas de trabajo, mas los sellos municipa
les reglamentarios.—En esta subasta se 
observarán las reglas que se preceptúan 
en el pliego de condiciones administraii- 
vas y en su defecto las que se establecen 
en el artículo 14 del repetido Reglamento.

Modelo de. proposición
D..... vecino de...... habitante en la 

calle de..... n°..... bien enterado de los 
pliegos de condiciones generales y técni
cas que han de regir enla subasta relati
va a la instalación y montaje del alum
brado eléctrico en el edificio Escuela Gra
duada, se compromete a realizar las 
mentadas obras con extricta sujeción a 
las citadas condiciones por la cantidad 
de..... (la cantidad en pesetas y céntimos 
se consignará en letras).—Fecha y firma 
del licitador.

Felanitx 28 de mayo de 1932.—El Al
calde, P. Oliver,—El Secretario, García.

***
Núm. 2794

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
octubre de 1931.
Sesión ordinaria celebrada el dia 5 

de octubre de 1931.—Presidió Sr. el Al
calde D. Juan Piris Mercadal, asistiendo 
los Concejales Señores Mascaró Guardia. 
Mascaré Pons, Mora, Sans, Enrich, Pons 
y Camps.

Acuerdos: Aprobar el acta anterior.
Autorizar al vecino D. Juan Villalon- 

ga Sintes, para modificar aberturas de la 
casa n.° 56 de la calle del Oriente.

Quedar enterado de los productos ob
tenidos durante el mes de septiembre pa
sado por los conceptos siguientes:

Pesetas

Arbitrio sobre carnes.....................1186*83
Id. sobre derechos de degüello. . 249*50 
Id. sobre inspección sanitaria. . 331*53

Total.................................... 1770*86

Quedar enterado y apoyar e informar 
favorablemente la instancia del Sindicato 
Agrícola Católico, solicitando del Jefe de 
la Estación Agronómica la concesión de 
un toro vacuno para las necesidades de 
este término.

X propuesta del Sr. Alcalde se acordó 
conceder el servicio benéfico sanitario al 
vecino Miguel Fortuny Orfiia e hija Fran
cisca, domiciliados en la calle do S. Pe
dro, 42. s.

Conceder un mes de licencia al Gonce 
jal Sr. Servera.

Que por Secretaría se formen las rela
ciones de contribuyentes para la designa
ción de los Vocales natos de las comisio
nes de evaluación del Repartimiento Ge
neral de utilidades.

Quedar sobre la mesa para su estudio 
una instancia de Jaime Guardia Seguí y 
otros cortantes en la que suplican se exi
jan a los establecimientos de comestibles 
que expenden carnes frescas, las condi
ciones reglamentarias precisas. Y otra de 
Bartolomé V. Meliá Pons y otros en la 
que ruegan se subsanen ciertas anoma
lías que lesionan sus intereses, como es 
que por tiendas de comestibles de escasa 
importancia se expendan toda clase de 
artículos.

Y por último a propuesta del Sr. Al
calde se acordó felicitar al nuevo Dipu
tado electo por Baleares.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 12 de 

octubre d 1931.—Presidió el Sr Alcalde 
D. Juan Piris Mercadal, asistiendo los 
Concejales Sres. Mascaró Guardia, Mora, 
Sans, Enrich y Sintes.

Acuerdos: Aprobar el acta anterior.
Se autoriza para hacer obras a los ve

cinos:
D.a Magdalena Palliser Piris, elevar 

tres hiladas en la fachada del jardín de 
la casa n.° 28 de la calle de Melians.

Y D. Lorenzo Pallicer Enrich, refor
mar una ventana y demás en la casa nú
mero 4 de la calle del Sol.

Aprobar los extractos de acuerdos del 
mes de septiembre pasado para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Se leyó el informe del Sr. Orilla de 
Mahón de los datos que acusan el resul
tado definitivo de las pruebas de explora
ción del pozo de Biniarcabí, acordándose 
sea remitida una copia a la Casa encarga
da de la confección del proyecto.

También se leyó una instancia del 
Guardia Municipal, solicitando aumento 
de sueldo. Quedo a estudio.

Se acordó nombrar al Teniente 2.° don 
Jaime Mascaró, encargado accidental
mente del Matadero y Merdados.

Y se levantó la sesión.
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Sesión ordinaria celebrada el dia 19 ? 
de octubre de 1931.—Presidió el Sr. Alcal- I 
de D. Juan Piris Mercadal, asistiendo los 
Concejales Sres. Mascaró Guardia, Mas . 
caro Pons, Mora, Sans, Cardona, Sintes, ■ 
Pons y Florit Morlá.

zXcuerdos: Aprobar el acta anterior.
Quedar enterado de que en las prue

bas de caudales de agua y demás relacio- ■ 
nados con el asunto de la traída de aguas 
a la población, se han gastado hasta la 
fecha 3.561.07 pesetas; y que en los tra
bajos y obras llevadas a cabo para dar 
colocación a los obreros en la crisis de 
calzado durante este pasado verano, se 
hablan gastado 17.333*87 pesetas.

Se acordó también que la Comisión de 
Hacienda estudie la forma de dar debida 
formalización a los expresados gastos.

Contestar a los carniceros y otros ten- í 
deros de esta población que reclamaron | 
contra la venta de carnes frescas y em- : 
butidos de cerdo, respectivamente, en ; 
algunas tiendas de Alayor sin pagar la j 
correspondiente contribución, que las de- - 
nuncias por defraudación al Teroso de la ¡ 
Contribución industrial, deben dirigirse ! 
según prescribe el Reglamento del ramo, ; 
a ¡a Autoridad Administrativa de la Pro- ; 
vincia.

Quedar enterado de la orden del Mi- j 
nisterio de Hacienda del dia 8 del actual, 
Gaceta lü, dictando reglas para la imposi- ; 
ción de una décima, sobre las contribucio- i 
nes territorial e industrial en el próximo ’ 
año de 1932. í

Autorizar la matanza de cerdos para 
las operaciones de acecinado y embutido 
en el Matadero Público desde el día l.°de j 
noviembre próximo hasta el 31 de marzo, t 
y fijar los derechos para el reconocimien- f 
to a. domicilio de reses de cerda al Sr. Ve
terinario Titular, así como los gastos de 
locomoción para trasladarse a más de tres . 
kilómetros de la población.

Se nombraron los Vocales natos de 
las Comisiones de Evaluación de las par
tes Personal y Real del Repartimiento 
General de Utilidades, que ha deformar
se para el próximo ejercicio de 1932.

Conceder veinte dias de licencia al 
Oficial de Secretaría I). Nicolás Pons.

Celebrar las sesiones ordinarias a las 
diez y ocho horas.

Entra el Concejal D. Nicolás Enrich. *
El Teniente 2.° de Alcalde Sr. Mas- $ 

caro, Presidente de la Junta de Cemen- ' 
terios, enteró a la Corporación que los 1 
acuerdos tomados por la misma y que son: i

l .°—Hacer un recorrido de blanqueo I 
en los dos Cementerios.

2 .°—Interesar del Ayuntamiento la • 
construcción de aceras en los lados del ; 
Católico donde hay construidos nuevos 
panteones.

3 .°— Interesar también la terminación 
de la sala de autopsias.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el dia 26 

de octubre de 1931.—Presidió el Sr. Alcal
de D. Juan Piris Mercadal, asistiendo los 
Concejales Sres. Mascaró Guardia, Mas
caró Pons, Mora, Sans, Enrich, Sintes, 
Pons y Florit Morlá.

Acuerdos: Aprobar el acta anterior.
Entra el Sr. Camps.
Adjudicar al vecino D. Juan Gomila 

Cánovas, los servicios de recogida de 
aguas sucias, basuras, riegos y desinfec
ciones, y a D. Cristóbal Vinent Pons, el 
servicio de transporte de materiales a las 
obras municipales y de bagajes.

La Comisión de Policía Rural al for
mar el plan de recomposición de caminos 
vecinales, tendrá en cuenta un escrito de 
ios propietarios de los predios Torrosolins 
y Lloch nou de Mestre sobre reparación 
del camino que conduce a los mismos.

La de Hacienda formará el Presupues
to ordinario para el próximo ejercicio de 
1932 que será expuesto al público y some
tido luego a la aprobación del Ayunta
miento.

Felicitar al ex-Delegado del Gobierno 
en Menorca D. Juan Manent Victori, por 
haber sido nombrado Gobernador Civil 
de la Provincia.

El Sr. Alcalde enteró a la Corporación 
de que los fabricantes de calzado de esta 
población le habían entregado hasta la 
fecha, la cantidad de setecientas noventa 
y una pesetas, que se van repartiendo por 
indicación de los mismos y de acuerdo 
con los Sres. Médicos de esto residencia, 
entre los pobres más necesitados.

Y se levantó la sesión.
Aprobados los anteriores 

acuerdos en sesión de ayer.
Alayor a 4 de noviembre 

Alcaide, Juan Piris.—P. A.

extractos de

de 1931.-El
del Ayunta 

mentó. El Secretario, Martín Tímoner.
*

* *

Núm. 2814
AYUNTAMIENTO DE LLORET 

DE VISTA ALEGRE
Extracto de los acuerdos adpotados por 

este Ayuntamiento durante el segundo ; 
cuatrimestre del año 1930.
Sesión extraordinaria del día 11 de 

junio.—Se aprobó por unanimidad el acta 1 
de la sesión anterior..

Se nombró aD. Bernardo Regis Costa, 
para guarda del Monte comunal de esta 
villa.

Se nombró aD. Damián Llabrés Gela- 
bert, para el cargo de recaudador de los 
impuestos municipales.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 14 de agosto.— 

Se aprobó por unanimidad el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó satisfacer 914’94 pesetas a 
la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, por atrasos del 10 por ciento de apro
vechamientos forestales y Pesas y Medi
das.

Se aprobaron las cuentas municipales 
de 1929. Yz se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 27 de 
agosto.—Se aprobó por unanimidad el ac
ta de la sesión anterior.

Se nombró por unanimidad, Secretario 
en propiedad del Ayuntamiento a D. Bar
tolomé Verger Serra, Opositor n.° 42 de 
la convocatoria de 1929.

Y se levantó la sesión.
Lloret de Vista Alegre 31 agosto de 

1930.—El Alcalde, Bernardo Garciás.—El 
Secretario, B. Verger.

*»
Núm. 1264

D. Gabriel Alou Rernat, Juez de. primera, 
instancia e instrucción del Partido de 
Inca.
Por el presente, hago saber: Que en 

méritos de las diligencias de ejecución de 
sentencia del juicio declarativo de menor 
cuantía que pende en este Juzgado pro
movido por D.a Catalina Font Buigas en 
representación de sus hijos menores Ga
briel y Pedro Ramis Font y por Don Mi
guel Juliá Ramis como marido y repre
sentante legal de Maria Ramis Font con- 

i tra Don Juan’Ramis Fornés, se sacan a 
pública subasta, por segunda vez y con 
rebaja de un veinte y cinco por ciento de 

’ la tasación los siguientes bienes embar- 
1 gados a dicho demandado.

1 .a Una casa situada en la villa de 
i Muro, calle de la Unión, sin número, que 
; consto de planta baja y un piso, cuya 
i medida superficial se desconoce, y linda 
1 por la derecha entrando con otra de Ma

ria Sastre Font, por la izquierda con las 
de Jorge Vallespir Capó y por el fondo o 
espalda con otra de Ramón Porquer Capó; 
justipreciada en siete mil quinientas pe
setas.

2 .a Una pieza de tierra denominada 
«Baix de Muro» sita en el término muni
cipal de Muro, de cabida diez y siete 
áreas, setenticinco centiáreas poco más 
o menos, destinada a cultivo y arbolado, 
que linda por Norte con la de Jaime Picó 
Picó, por el Sur, con la de Bernardo Sa- 
bater, al Este con la de Francisco Aguiló 
y por Oeste con tierra de Gabriel Sastre; 
tasada en cuatro mil quinientas pesetas.

Advertencias
1 .a La subasta es por término de vein

te dias y el remate tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el veinte 
y dos de junio próximo a la hora de las 
once.

2 .a No se admitirá postura que no cu ■ 
bra las dos terceras partes del avaluó 
después de descontado un veinte y cinco 
por ciento por tratarse de segunda su
basto.

3 .a Los licitadores, para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento del valor que sirve 
de tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .a Los títulos de propiedad de dichos 
inmuebles consisten en información pose
soria practicada en méritos de dichos 
autos, que fué aprobada, lo que ha supli
do la falta de aquellos, y los autos y la 
certificación del Registro de la propiedad, 
referente a cargas, están de manifiesto 
en Secretaría, lo mismo que el citado ex
pediente posesorio, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes--si los hubiere- 
ai crédito del actor, continuarán subsis 
lentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

5 .a Los gastos del remate y sucesi
vos, los del otorgamiento de escritura de

5
-

traspaso, impuesto e inscripción, serán de 
cargo del rematante adquirente.

Dado en Inca a veinte y cuatro mayo 
de mil novecientos treinta y dos.—Ga
briel Alou.—El Secretario judicial, José 
M.a Berna.

** *
Núm. 1263

CEDULA DE CITACION DE REMATE
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de este partido cu proveído de nue
ve del actual, dictado en juicio ejecutivo

¡ promovido por el Banco de Felanitx, 
■ contra los herederos desconocidos de don

Juan Martorell Banús, vecino que fué de 
Felanitx, en reclamación de un crédito 
hipotecario de mil ochocientas pesetas, 

■ intereses y costas, se cita de remate a los 
referidos herederos desconocidos del deu- 

. dor D. Juan Martorell Banús, a fin de que 
dentro de tercero día comparezcan en 

. dicho juicio a oponerse a la ejecución, 
personándose por medio de procurador, 

t bajo apercibimiento de ser declarados en 
rebeldía, siguiendo el juicio su curso sin 
volver a citarles y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. Se advierte a 

. dichos ejecutados que el día de ayer se 
' practicó, sin prévio requerimiento de pa

go el embargo de las dos fincas hipote
cadas.

Manacor 18 de mayo de 1932.— El Se- 
¡ eretario Judicial, Fernando Gil.
í * * *

Núm. 1267
Don Gerardo María Thomás Sabater, Abo

gado, Juez Municipal del Distrito de la 
Lonia de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se saca a públi

ca subasta por término de cuatro dias por 
segunda vez y con el veinte y cinco por 
ciento de rebaja los bienes que se dirán 
embargados en el juicio verbal seguido 
ante este juzgado a instancia de D. Mi
guel Juliá Más contra D. Vicente Saggese 
Senise en reclamación de cantidad, ha
biéndose señalado para el remate que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia trece de junio a las diez y 
media.

BIENES EMBARGADOS
Pesetas

Una mesa pintada de color oscuro 
en mal estado. -

Una estantería de cuatro estantes 
pintada del mismo color y en el 
mismo estado. •

Un cuerpo de vidrieras compues
to de trece cristales y la parte 
inferior de madera. .

Un banco de madera de unos dos 
metros de largo por medio de 
ancho poco más o menos de ma
dera de melin. .

Un reloj de pared forma circular. 
Una mesa pintada de madera blan

ca con dos cajones cuya parte 
superior se levanta dejando un 
vacio para colocar papeles. .

Una mesa de escritorio de cinco 
cajones al parecer de caoba. .

Seis sillas de madera con asiendo 
de cartón piedra. .

Un sillón con asiento giratorio ta
pizado de malesquin verde. .

Una mesita con pies torneados al 
parecer de nogal. .

Una librería con cuerpo superior 
de vidriera y el inferior dos ca
jones y dos puertas, de madera 
blanca pintada color nogal. .

Una carreta con ruedas de hierro. 
Una báscula de unos trescientos o 

quinientos kilos toda de hie
rro. •

Una prensa de copiar de hierro con 
su correspondiente mesa de ma
dera. •

'Li-es bombas pulverizadoras. , . 
Una caja de caudales de hierro sin 

marca. •
Una máquina de escribir 

Wundervood n.° 5.

Suma total. .

CONDICIONES PARA LA 
Para tomar parte en la

3‘00

4*00

30‘00

25'00
20‘00

20‘00

35‘00

14‘00

10‘00

8‘00

40‘00 
10‘00

G0‘OO

15'00
24'00

IOU‘00
marca

. 500'00

918'00

pectivos dueños acto continuo dp. 
a excepción de la que corres^ 
mejor postor que se reservará ee
to como garantía del cumplimiei 
obligación y en su caso como

;nii

precio de la venta y sin que es 
ción seíi necesaria al ejecutante.

No se admitirán posturas qUt em 
bran los dos tercios del tipo de si

El ejecutante podrá tomar par- 
subasta y mejorar las posturas er 
cieran sin necesidad de constit rü
pósito prevenido.

Los gastos de subasta y poste 
rán de cuenta del comprador.

su

3Z'

r i • i iLos bienes embargados espión
manifiesto en el domicilio del de» cía

DS t

sito en la calle de San Miguel i 
diez a doce de la mañana.

Palma veintisiete mayo mil 
tos treinta y dos.—Gerardo M.a
El Secretario, Ramiro S. Crespo, 

** *
Núm. 1284

SUBASTA
El dia treinta de junio de! i 

año, a las once horas, en la X»

« t
1 ¿D

i c 
0D8 
U 
gú

r í 
c otoi 
.. erpi

Pollensa a cargo de Don Bueni 
Barceló y Olí ver, se rematará eo 
subasta, la octava, parte indivii 
Deciente al menor de edad, Doi 
Costa y Fuster, de una casa cons. 
situada en la expresada villa del

te 
¡etc 
ira 
par 
brt

a.
calle de Miguel Costa, númer. íes 

| rek 
.... . sicposturas interiores a mil doaciec ¡e

debiéndose advertir que no se

cuenta pesetas.
. Los títulos de propiedad sepoi

manifiesto a quien lo solicite enI ipr*Notaría. o.
Palma a veintitrés de mayo? min 

veeientos treinta y dos.—El r" per
del Consejo de familia, Antonio i nar 

ht* * *
Núm. 1270

GRUPO MIXTO DE ARTl 
NÚMERO 1

Necesitando adquirir este
10.000 Kgs. de paja para relies j

: sic
IÍ8Ü 
bret 
ex 

¿me 
Pal

gones, se admitirán proposics ibrit
pliego cerrado, hasta el 10 de 
mes de junio en las Oficinas di 
(Mar, 4), a cuyo fin deberán a: ,pa

60i

el recibo de contribución corres; log
El importe de este anuncio 
ta del adjudicatario.

Palma 28 de mayo de 
mandante Mayor, Ribas.

** *
Núm. 1269

sera; iar

1932
'indi 
¡ral 
tal 
itula 
üe si 
Í82

t Don Carlos Coll y Blanca.

SUBASTA 
subasta debe- :

rán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por cien- , 
to de los dos tercios del avaluó cuyas ' 
consignaciones se devolverán a sus res

req 
. O

de Infantería de Marina, Jud 
tor del expediente que se ii^ e e 
motivo del extravío de la^ »ovj

e

val correspondiente a JuaC
Picornell.
Hago saber: Que habiendo s- 

travío el mencionado documec
urrie'--

érc

*RE

nulo y sin valor alguno, inc 
ponsabilidad la persona que* eg] 
no haga entrega de él en Juz^ (Jrar 
trucción de la Comandancia de-

bmesta Provincia.
Palma 28 de mayo de 19^ 

Coll.
* * * 

Núm. 1283
PATRONATO LOCA^ 

de Formación Profesional 
Mallorca

tora

• leEl próximo dia 3 de junio u 
tual, a las 4 de la tarde, teiidr‘b 

la Escuela bel local que ocupa ... ___  
del Trabajo, calle de Pedro A^ 
esta ciudad, los exámenes (P ( 
Aspirantes a la plaza de 
Ciencias de la citada EscueP- j

Palma 30 de mayo de 
tario, Gregorio Crespo.— V.11 
sidente, J. García Faria.
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INDICE CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 1932
10 de!; 
rreapr, 
rá en
niientj

lecciones de Sanidad de ' < 
puertos de Castro Urdíales. De 
uia, Ferrol, Ibiza y Moiní, y 
Subdirección de Sanidad del 
puerto de Sevilla-Bonanza v sus 
resultas. •

Otra resolviendo consulta de la Di
putación provincial de Zarago
za sobre las medidas que debe 
adoptar con relación a los Cape
llanes que perciben sueldo de la 
Corporación. . . •

La Dirección general de Adminis
tración publica nombramientos 
de Interventores de fondos de 

Ayuntamiento. •

Orden disponiendo que las Delega
ciones de Hacienda en las pro 
vincias llamen la atención de 
los Ayuntamientos prestatarios 
del Banco de crédito local de 
España, respecto a la ineludi
ble obligación que aquéllos lie 
nen de satisfacer regularmente 
las cantidades que legítimamen
te correspondan en razón de los 
préstamos de que se trata. .

Ley prorrogando hasta el 31 del 
corriente el plazo concedido en 
el artículo l.° de la ley de 4 de 
marzo del año actual para que 
los propietarios o poseedores de 
fincas rústicas no sujetas a tri
butación o deficientemente gra
vadas, formulen las declaracio
nes a que dicha Ley se refiere.

Decreto dejando sin efecto la apli
cación del Real decreto ley de 2 
de octubre de 1927, y en lo suce
sivo las cesiones de edificios y 
terrenos del Estado, deberán 
concederse con sujeción a los 
preceptos de la Ley de l.u de 
junio de 1869. •

Decreto conmutando por la de ca
dena perpetua la pena de muer
te impuesta a Bernardo Suau 
Coll en la causa y por el delito 
que se menciona. ■

Otro dictando normas relativas a 
los juicios de revisión de Arrea 
damientos de fincas rústicas. .

Otro disponiendo sean admitidas las 
mujeres a los exámenes de ap
titud para obtener el título de 
Secretario de Juzgado munici
pal. •

Orden dictando reglas relativas a 
la inscripción de nombres en el 
Registro civil sobre matrimonios 
y nacimientos. .

Otra circular llamando la atención 
de los Jueces y Tribunales a fin 
de que cumplan en lo sucesivo 
con el mayor celo y con toda 
puntualidad la obligación que 
impone la ley de 23 de julio de 
1908. •

g o b ie r n o  c iv il
^tiw a la^colegiación

r re - míe las Cámaras Oti- 
3t«3qpropiedad Urbana 

ifn! 1 id recurso fijo y per 
ante. . Jim ' atender al cum 
" ente P ‘ fines. •

mo

is qi. - . ap sus fines. •
’^a.nido a las Sociedades 
^1ídín han remitido a este 
:Uin i balance anual de 

/gastos lo remitan en
F¿üniraeión' del Exee- 

" ^"eiiculas que se

10205

10216

de s l :
ar pan

10211

eroo
10210

10216
nstit rsoB y 10205 10213

)r.
10216

s esnjón
6 qfiieo haber resuelto decla- 
uel « ¡ necesidad de la ocupación 

íerrenosquehan de ocu- 
mih eoel término municipal 
¿ s - /mis con la construcción 
M carretera de tercer orden 

ipíñn de la de Mahón a 
Ss, sección y San Luis al 
meadero de Cala Alean

10206
10213 MINISTERIO DE INSTRUCCION

uel n,

•espo,

, trasladando para conoci- 
aPi ¿o delos señores Alcaldes 

, de ./r opciones de esm 
la k Segrama del limo, señor 
Bueiií ^or general de Admimsti a 

/dativo a conceder permi 
la asamblea que ha de

A

ará et
naivk l ira a asauiuiw n-y- , 

en Madrid del 1G al
¡el corriente. . •

1 coni: i lista de las licencias de ca
la de? armas expedidas durante 
júme íes de abril último. •

relación de las minas que 
sido caducadas, cuyo ierre9 se ¡ü, . | SIGO caunuau^) - v--

loades^declara franco y registra

sem i: trasladando a los señores 
' aldea y Ayuntamientos de 

iprovincia, comunicación del 
¡o. Sr. Director general de 

layoí’ ministración relativa a la. 
-El P' pensión o destitución de fun 
onjo urios municipales. •

' :la a efectos de reclamación

¡te eu.

;;sido terminados por el con

RTILI

data D. Angel Puigserver 
jredo las obras de reparación 
explanación y firme de los 
jmetros 2 al 6 de la carretera

- este Palma a Porto Colom duran-

10216

MINISTERIO DE LA GUERRA

10213

10206

10209

10209

10211

10211

Orden resolviendo consulta del Ge
neral de la segunda División, 
referente a si deben quedar su 
jetos a revisión anual todos los 
mozos clasificados separados 
temporalmente del contigente 
comprendido en el caso 4.° apar
tado b) del artículo l.° del De
creto de 20 de agosto de 1930. .

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que 
présenlo a las Cortes Constitu
yentes un proyecto de ley disol
viendo el Cuerpo Eclesiástico 
del Ejército pasando todo su 
personal a la situación de reli
rado. ■

MINISTERIO DE MARINA
Orden circular disponiendo que en 

lo sucesivo se considerarán co 
mo fiestas nacionales en la Ma 
riña los días 11 de febrero, 14 de 
abril y 12 de octubre. .

Decreto restableciendo la Coman 
dancia de Marina de Ibiza. .

10213

10204

10214

10204

10209

úsaños 1931 y 1932. • 10-11
id. id. por el Contratista Don 

josicic ¿riel Huguet Llull las obras
■ellec:

eonservación del firme con0 del -------------- -------1
rig Ko asfáltico superficial de los 

lómetros 7 al 11 de la carretean ae- - -
irres^

Palma a Porto Colom duran-
La años 1931 y 1932. . .10211

sera! ¡ar reproduciendo comunica- 
óndel limo. Sr. Director ge-

193P ¡ral de Administración relati 
D1IA Congreso Nacional de 
bulares Mercantiles de España

se celebrará en Madrid los 
^24 al 30 del corriente mes. 10212
requiriendo a los señores Al-

f Col ildea de los pueblos que se 
alonan, manifiesten en el

' i«s ™ de te ‘cero dia el número
c ejemplares del Reglamento

la1 -oviBional de movilización del
'licito que necesitan. • 10212

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden declarando que el aceite es 

tá comprendido, a los efectos de 
su exportación, eu el epígrafe 5, 
de la clase 4.a de la sección 3.a, 
de la tarifa 1.a de las tundas al 
vigente Reglamento de la Con 

tribución industrial. . 10204
Otra reduciendo transitoriamente 

en un 50 por lOu los tipos de im 
posición señalados a las eatego 
rías primera y segunda del cua
dro referente a espectáculos del 
epígrafe primero de la clase 
séptima de la tarifa segunda de 
la Contribución industrial y de 
comercio. • 10‘20ti

Decreto disponiendo que las Corpo
raciones o entidades legales

se mí

Juan

ido i- Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo
ime ,̂ . de Ministros
riAe'-' ¡^circular declarando oficial el 

, Longreso Nacional de Titula- 
:.7 Mercantiles, que ha de cele-ue Io

• n=\. -m canutes, que na ue ceic- 
uz^ .-arseen Madrid los dias 24 al
i de- 5jael(- corriente mes de mayo. . 10212 

InrS r®Iativo a las fechas de la
l93^ Sación del nuevo Censo elec- _

•CAI

io

D. min is t e r io  d e  e s t a d o  
Jr®cción de Asuntos contencio- 
el Av?Unc3a eI fallecimiento en 
Lip ranjer° del súbdito espa- 
ii'itn ar,toIorné Adrover Adrover, MuraldeFelanitx. ■ 10210

idr^ Mijxi 
v^decL

Min is t e r io  d e  ju s t ic ia

3 N'

la. ,

ner Y^Iarando, con carácter ge- 
cnav ’. fiue las Sociedades de 
tas 1Uler clase, de casas bara- 
tconAe^onómIcas, o baratas y 
l08 ^cas, son establecimien-

QePendientes del Estado, y 
iaem^0r tanto, todos los docu 
ten r°8 notariales en que figu 
los ai 0 ot°f gantes están suje- 
artiíH.i reParto ordenado en el 
UrEi °.154 del Reglamento no‘al vigente. • 10205

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden abriendo concurso para pro 

veer las Secretarias de Ayunta 
miento de primera categoría que 
figuran en la relación que se in
serta. • 10204

Otra disponiendo se convoque con
curso voluntario para proveer 
la Inspección provincial de Sa
nidad de Guipúzcoa y las Direc
ciones de Sanidad de los puertos
que se. mencionan.

La Dirección general de. Sanidad 
publica circular convocando 
concurso para proveer las pía 
zas de Inspector provincial de 
Sanidad de Guipúzcoa y Direc
tores de Sanidad de los puertos 
de Castro Urdíales, Denia, El 
Ferrol, Ibiza y Motril y sus re 
sultas. . . ■

La Dirección general de Admune 
tración publica nombramientos 
de Secretarios de Ayuntamien

10206

10206

10216tos.—10206, 10207 y •
Orden dando disposiciones para 

cumplimiento de la ley de Ba 
sea para la reorganización de los 
servicios de Telecomunicación. 1O2u 8 

La Dirección general de Sanidad 
publica circular disponiendo que 
los Inspectores provinciales de 
Sanidad exciten el celo de loa

que de mucho tiempo a esta par
te vienen celebrando ritas o lo
terías, destinando sus productos 
a atenciones de beneficencia e 
instrucción pública, deberán 
presentar a la Delegación de 
Hacienda de la respectiva pro
vincia una declaración en que 
se exprese la clase de rifa que 
tienen establecida, fecha desde 
la cual han venido celebrando- _ 
la, etc., etc. J 102U‘

Otro declarando de aplicación el
enigrafe C), dei número 2.°, de
la tarifa 2.a de la ley Regulado
ra de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobilia- 
ria a los comerciantes e indus
triales individuales obligados a 
satisfacer por Contribución in
dustrial una cuota del Tesoro, 
cuyo importe anual exceda de 
1.500 pesetas por cualquiera de 
los epígrafes que se indican. . 1020,

Orden disponiendo que los automo- 
viles usados, propiedad de per
sonas que viajan por mar y que, 
en virtud de las disposiciones 
vigentes, están capacitadas pa
ra importar en régimen tempo
ral aquellos vehículos a fin de 
utilizarlos en sus excursiones 
Dor España, deben venir incluí- 
doa en la lista de equipajes, con 
exclusión de toda mención en el

De™etnofiampliando hasta el ,31 dé 
n diciembre del corriente ano el

SSeñalado para el eetampi-
I liado de billetes ■ lu-lu

Secretarios de las Juntas mum 
cipales de Sanidad a fin de que 
les envíen los datos estadísticos 
que se mencionan eu la disposi
ción que se cita. • 10208 I

Decreto declarando se generaliza 
la disposición, que se cita, de lu 
de noviembre del año próximo 
pasado, a las especialidades far
macéuticas alemanas y suizas. 10209 

Orden declarando que los ciuda
danos portugueses, anualmente, 
tendrán que visar en los Gobier
nos civiles la papeleta de matri
cula, presentando en dicho acto 
la cédula personal correspon- i 
diente al año en el que el visa- I 
do se practique. • 102 il  i

I Otra disponiendo que por la Direc
ción general de Administración 

1 se proceda a anunciar concur
so para la provisión en pro
piedad de las Intervenciones de 
fondos que se encuentran va
cantes en la actualidad. . . 102r_

La Dirección general de Adminis
tración anuncia a concurso la 
provisión de Interventores de 
fondos, vacantes en las Corpo
raciones comprendidas en la re
lación que se publica. , _• U-i-

Orden aclarando la relativa al re
gimen de los Establecimientos 
balnearios, publicada en el «Bo- 

' letin Oficial número 10194. . l'LL>
Decreto modificando el Reglamen

to para la contratación de las 
obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales. • io -h

' Orden relativa al personal sanita
rio subalterno que existirá en 
los Establecimientos psiquiatri- 
eos públicos y privados. • 19-

Otra aprobando el E^1
obtener el certificado de aptitud 
de «Enfermero psiquiátrico». <10^14

Otra prorrogando por diez, días há
biles más, el plazo marcado pa
ra el concurso anunciado para 
proveer las Inspecciones de Sa
nidad de Guipúzcoa y Lugo, Di-

Pública y Bellas Artes 
Orden recordando a las Autorida

des provinciales y municipales 
el interés que deben prestar a la 
difusión de las Bibliotecas popu
lares. . • 1

Otra disponiendo que, a los efectos 
que se indican deben conside
rarse como el general de tras
lado, establecido en el Decreto 
de 30 de abril de 1915, el con
curso para proveer las plazas 
de Director y Secretario de los 
Colegios de Segunda enseñan
za subvencionados por el Esta 
do que establezcan los Ayunta 
mientos. •

La Dirección general de Bellas Ar
tes publica Orden aprobando las 
Bases reguladoras de los Con
cursos de Escultura, Literatura, 
Pintura y Arquitectura. ,. 

Orden disponiendo que por las di
ferentes Academias del Estado 
se proceda, con la urgencia po
sible, a suprimir de las meda
llas y demás atributos que usen 
los señores académicos y las 
Corporaciones, los símbolos de 
la extinguida monarquía, sus
tituyéndolos por los de la Re
pública. •

Otra derogando el Reglamento pa
ra el régimen interior de la Es
cuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer, y facultando a la 
Comisión para proponer a la Su
perioridad cuantas necesidades 
y resoluciones se hagan precisas 
en dicho Centro. .

MINISTERIO DE TRABAJO 
y Previsió-n

Orden disponiendo quede consti
tuido en la forma que se indica 
la Sección de • Productos Quí
micos - del Jurado mixto de In-

102C4

10213

10213

10215

10215

dustrias Químicas de Palma. . 10204 
Otra idem que el Instituto Nacional

de Previsión prepare un proyec
to de régimen de Seguro de en
fermedad, sobre la base de los 
convenios ratificados por las 
Cortes el 5 de abril del corrien
te año a dicho Seguro refe-
rente. . 10210

Otra idem que en los registros de 
obreros agrícolas sin colocación 
que en los Municipios han de 
llevarse y en las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo, 
solamente podrán figurar los 
obreros parados que se hayan 
dedicado a las faenas del cam
po. . • 10210

Ley organizando en cada provin 
cia, como dependencia del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, 
una Delegación provincial de 
Trabajo. • 10211

Orden ampliando con un Vocal 
efectivo y otro suplente las re
presentaciones, patronal y obre- 
za que integran el Jurads mixto 
de Servicios Sanitarios de Ba-
leares. . 10211

Otra declarando no tendrán dere
cho a tomar parte en la elección 
de Vocales de representación pa
tronal de la Sección autónoma 
de «Practicantes», las entidades 
patronales que tengan el carác
ter de Sociedades y Mutualida
des benéficosanitarias que ya 
tienen su representación en el 
Jurado mixto correspondiente. . 10215

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Ley declarando atribuidas a los

Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de las provincias, las fa
cultades que en orden a la in
coación, tramitación y resolu
ción de expedientes relaciona

M.C.D. 2022
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dos con los servicios de Obras 
públicas están ahora conferidas
a los Gobernaderes civiles. . 10213

MINISTERIO DE AGRICULTURA
industria y Comercio 

Orden dando disposiciones relati 
vas a la venta de trigo exótico. 

Decreto estableciendo el régimen 
de denominaciones de los vinos. 

Otro autorizando la importación de 
¡00.000 toneladas de trigo en la 
Península e Islas Baleares. . 

Orden disponiendo se publique la 
relación, que se inserta, de va 
riantes propuestas por los dife 
rentes Departamentos ministe
riales, a fin de que en el plazo 
de treinta dias puedan loe inte 
regados, previa su justificación 
de productores nacionales, ele 
var a este Departamento las re
damaciones razonadas que es

timen pertinentes. .
Otra prorrogando hasta, nueva or

den el plazo concedido para la 
importación de carnes congela
das con destino a la fabricación 

de embutidos. .
Otra disponiendo que el derecho 

arancelario que habrá de regir 
para el trigo conducido en va 
pores que lleguen a puerto es 
pañol del L° al 10 de mayo co
rriente, será de cinco pesetas 
con cincuenta céntimos. . i

10204

10*205

10205

10205

10206

JUNTA PROVINCIAL
de Protección a la Infancia de Palma 

Circular trasladando telegrama del
1 Imo. Señor Director general de 
Administración, a loa Señores 
Alcaldes como Presidentes de 
las Juntas locales, relativo a la 
cobranza del impuesto del 5 por 
100 y ordenando remitan direc 
lamente el 2 por 100 al Consejo 
Superior. , 10*305

Otra reproduciendo comunicación
del Consejo Superior de Protec
ción de Menores, disponiendo 
que en lo sucesivo la Junta Pro 
vmc.al de Protección a la Infan
cia se denomine Junta Provin
cial de Protección de Menores. 10205

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Publica dos subastas de las obras 

de conservación con riego.asfál
tico superficial de los kilóme
tros que se indican de las carre
teras que se mencionan.

Idem dos id. de las obras de repa 
ración del fírme con riego asfál- 
tteo de los kilómetros que se in
dican de las carreteras que se 
mencionan.

10204

í

diente Comisión Paritaria de ca 
da Ramo que deberá determinar 
la «obra-tipo» (o sea la hecha 
en una jornada legal para un 
obrero u obrera de producción 
media,) u el «salario tipo» (o sea 
el que dicho obrero u obrera ga
ne en la indicada jornada). . 10212

DELEGACION REGIONAL 
de Trabaio

Publica el resultado del escrutinio 
de las elecciones verificadas pa
ra la constitución de la Sección 
de Fábricas de Curtidos del Ju
rado mixto de Industrias Quími 
cas de esta provincia. .

Idem id. id. de las elecciones veri 
fleadas para la renovación de 
loe \ ocales de los Jurados mix 
toa que se mencionan. —10204 
10208 y

Convoca a. los señores patronos del 
ramo de Gas y Electricidad para 
las elecciones que se celebrarán 
el dia 15 del actual.

i
i

10'203 ‘

10209 1

10207 *
JURADOS MIXTOS DE TRABAJO

ta Eugenia, Petra, v. 
Sóller, Algaida y Selvaí 
los apéndices al amillar? 
de las riquezas que se ¡ 
la relación general del! 
te de ganadería v reh? 
alias y bajas al Regia[‘ 
de edificios y solares / 
ídem id. — 10204, J02h : 
10213 v

e

c 
b

Eld 
c 
b

c: 
R

Otra dando disposiciones para sim
plificar las operaciones de cum
plimiento de liquidación de los 
expedientes incoados por solici
tud de devolución de parte de 
los derechos arancelarios por im
portación de trigos exóticos. . 

Otra disponiendo se convoquen opo
siciones para cubrir 56 plazas de 
Auxiliares de este Ministerio, 
las que vaquen hasta el dia en 
que se terminen los ejercicios y 
20 plazas más de aspirantes. .

La Subsecretaría publica anuncio 
relativo a las oposiciones para 
proveer 56 plazas de Auxiliares 
de Administración civil depen
dientes de este Ministerio, las 
que resulten vacantes el dia que 
terminen los ejercicios de oposi
ción y 20 plazas más en expec
tación de destino.

10206

10207

10208

Publica dos rectificaciones a las su
bastas de reparación y conser
vación de los kilómetros de las 
carreteras que se mencionan, 
publicadas en el B. O. n? 10204. 

Idem relación de los vehículos con 
motor mecánico, inscritos en la 
Jefatura de Obras públicas du
rante el mes de abril último. .

Idem id. de las ventas o cambios de 
propietarios de vehículos con 
motor mecánico, anotados en di
cha Jefatura durante el antedi 
cho mes.

Idem cuatro anuncios haciendo pú
blico haber acordado adjudicar 
a los señores que se mencionan 
las obras de conservación del 
firme con riego asfáltico de los 
kilómetros de las carreteras que 
se indican.

10'204

10207

10207

¡0207

10216
DELEGACION DE HACIENDA

4

El Jurado mixto de industrias de 
Confección, Vestido y Tocado 
(Sección Zapatería y Alpargate
ría) hace publico acordó proce
der a la confección del censo 
procesional de patronos y obre
ros del ramo.

El id. id. de Industrias textiles ha
ce público acordó fijar los hora
rios de trabajo que se expresan 
para las fábricas que se men
cionan.

i El id. id. de Transportes Marítimos 
» publica los acuerdos adoptados
j en sesión extraordinaria en 2.a
i convocatoria celebrada el día 27 

del actual mes de mayo. .

10208

10211

1021G

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
La Alcaldía de Palma hace público 

a efectos de reclamación tiene 
proyectado construir una tube

í

?

Orden declarando nula y sin efecto 
la de 29 de abril último dando 
disposiciones para simplificar las 
operaciones de cumplimiento de 
liquidación de los expedientes 
incoados por solicitud de devo
lución de parte de los derechos

Hace público fué designado para, ol 
servicio de inspección del tribu
to de los pueblos de esta provin- 

mony 1 u Marc°8 Herrero García. 10209 
. 10208 . Publica edicto citando a D. Sebas

tián Sureda Oliver, para que 
comparezca para ver y fallar el 
el expediente que se le instruye 
por contrabando de tabaco. " . 10214

Anuncia el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases pasivas . 10214

arancelarios por importación de 
trigos exóticos. ,

Otra facultando a los individuos deí
Cuerpo de Inspectores Veterina
rios para que puedan asistir a

10209

ia Asamblea de la Asociación 
Nacional Veterinaria Española 
que se celebrará en Madrid en 
los dias que se indican del pró
ximo raes de junio. . 10215

Decreto autorizando la importación
de 100.000 toneladas de trigo en
la Península e Islas Baleares. . 10216

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Menorca 

Anuncia se halla expuesto el apén
dice al amillaramiento de la ri
queza rústica y pecuaria para 
el próximo año 1933. . 10210

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Ibiza

COMISION GESTORA 
de la Eccema. Diputación Provincial 

Publica de nuevo concurso para el 
suministro de diez y ocho camas 
de hierro e igual numero de me- 
sitas de noche para el Hospital 
provincial de Ibiza ,. 10205

Idem extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los dias 5, 12, 19 y 26 de 

abril último. " , 10206
Anuncia que abierto el dia 30 de 

abril próximo pasado el cepillo 
en que se depositan las limos
nas ofrecidas al Santo Cristo de 
la Sangre, resultó contener la 
cantidad de 2009‘85 pesetas de
positada durante dicho mes. .

Publica el programa para las opo 
siciones a la plaza de Médico 
(Sección de Medicina) del Hos 
pital provincial de Ibiza. .

Anuncia convocatoria para las opo
siciones a Ja plaza de Médico del 
Hospital provincial de Ibiza. .

Idem concurso para destajar las 
obras de afirmado del camino 
vecinal número 101 denominado

Anuncia se hallan expuestos los 
apéndices al amillaramiento de 
la riqueza rústica colonia, y la 
relación general del recuento de 
la ganadería y las transmisiones 
del Registro fiscal de urbana. . 10210

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas

Anuncia la venta en pública subas 
ta de los géneros que se mencio 
nan, procedentes de abandono. 10210

SERVICIO DE CATASTRO 
de la riqueza Urbana de Baleares

Anuncio relativo a comprobación 
del Registro fiscal de edificios y 
solares del término municipal de 

Mahón. . 10210

na para aguas potables y una 
(alcantarilla en la calle de Anto

nio Marqués Marqués. .
Los Ayuntamientos de Pollensa, Vi- 

i llacarlos, Santañy, Estellenchs,
s Andraitx, San Juan, Muro,

Deyá, Santa Eulalia del Rio, 
Lloret de Vista Alegre, Santa 
Margarita, Santa Maria, Por 
mentera, Sinéu, Perrerías, San 
José, S. Antonio Abad, S. Luis, 
Llubí y Villafranea de Bonañy, 

i anuncian se hallan expuestos 
los apéndices al amillaramiento 
de las riquezas que se indican v 
las relaciones de altas y bajas 
al registro fiscal de edificios y 
solares para el próximo ejerci
cio de 1933.—10204, 10205, 10206 

t  10209’ 10210> ^U, 10212 y 10213
Los de Pollensa, Santañy, S. Juan '

Muro, Deyá, Felanitx, Lloret de 
\ isla Alegre, Santa Maria, For- 
mentera, Artá, Sinéu, Santa Eu
lalia del Rio, Villafranca de Bo 
nañy y San José idem id. la re
ación general del recuento de 

la ganadería para el idem id - 
10204, 10205, 10206, 10207, 10209 
10210, 10213 y 10214

El de Ciudadelá anuncia a efectos ~ 
de reclamación el proyecto apro 
bado de contrato para suminis
tro de luz eléctrica. . 1ooo4 |

El de Inca ídem id. un plano de ur 
bamzación délos terrenos lin 
dantes con la vía férrea y las 
carreteras de Palma al Póerto 
Alcudia y la de Lloseta.

El mismo ídem id. un plano de re- 
íorma y ensanche de la calle 
del Barco.

10204

10204

10204

i

10208

10208

10211

«De Manacor a Porto Cristo». . 10212 
Publica los precios que deberán 

liquidarse y abonarse por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil duran-
te el mes de abril último. . 10212

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 
la capital registrado durante Jos 
meses de marzo y abril últimos. 
— 10205 y. 10216

PATRONATO DE PREVISION SOCIAL 
de CataluM y Baleares

Publica dos edictos convocando a 
todas las entidades o asociacio
nes patronales y obreras, asi 
como a los patronos y obreros 
no asociados de Mahón y Cin
dadela y sus partidos judiciales 
de los Ramos que se mencionan, 
a fin de designar la correspon

j El de Búger anuncia se halla ex
puesto el repartimiento general 
de utilidades formado para el 
ejercicio de 1931.

Los de Capdepera, Campos deí 
1 uerto, Campanet, Maria de la

I Sa ud, San celias, Espolias, For 
| nalutx, Conseíl, San Juan Batí 

lista, Montmri, Porreras y San 
Lorenzo de Descardazar anun
cian a electos de reclamación 
los apéndices al amillaramiento 
de las riquezas que se indican y 
la relación general del recuento 
de la ganadería para el próximo 
ejercicio de 1933.—10204, 10206 
10207, 10209, 10210, 10212 y ’ lu‘*ifi

I .os de Alcudia, Mancor del Valle, 
■ Cindadela y Arta idem id. los 
apéndices al amillaramiento de 
las riquezas que se indican para 

ít  eydepvd—10204, 10205 v . io*>io
Los deBmisalem, Bañalbufar, San

10204

Loe de Montuiri, Santa Eugf» 
lien, Manacor, Ferrerías? 
Forra en tera, Estellench 
yor, Puigpuñent, SanI?. 
ta Margarita, Porreras ? 
Bautista, Alcudia,Pollej. 
Puebla previenen a los,-, 
buyeutes sujetos al pa? 
dulas personales, comba' 
y declaren la clase dV 
que les corresponde par. 
rrienteaño.—10204, io o o ó  
10208, 10209, 10210, lOm' 
10214, 10215 y ‘

Los de Villaearlos, Binisajea 
naeor, Inca, Fórmeme? 
rrerias y Pollensa anun,- 
electos de reclamación i /. 7- 
las de suplemento de ciér , 
10204, 10205, 11)207, 10208* 80 
10*210 y

K 
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El de Palma hace público 

da abierta, la cobranza t 
período voluntario del a, 
sobre anuncios y carteles 

El de Binisalem anuncia a t ille 
de rcelamación el acuerdo 
tí yo al canje de solares pai 
edificación de una EscueL 
duada para niños.

El de Alayor anunciase hali l'le

gii 
co, 
Go

ral 
los 
act

pro 
ios
can 
lúa

puesto el presupuesto ex: 
dinario aprobado por elAv 
miento, para la colocación 
obreros faltos de trabajo.

La Alcaldía de Calviá anunc , y*1, 
halla de manifiesto el |)3 
del arbitrio sobre inquilina:

' ra el corriente ejercicio.
El Ayuntamiento „de Andraiü 

blica extracto de los acm

ral

80 
pía:

blic
tomados durante el mes de 
ro de 1932.

Los de San Juan, Alcudia,Por 
tera y Sineu anuncian se b

voli 
mui 
dajc

■ mer
expuestas las cuentas ni: 
pales correspondientes L 
cicio de 1931.- 10206, 10209 

El de Alaró anuncia se halla i

acti 
Ay 
Pue 
acia 
prii) 
de , 
dun

nííiesto el presupuesto mil 
pal extraordinario aprobai.1 
el Ayuntamiento para el a 
ejercicio, para la constn -M 
de una Escuela graduada.

La Alcaldía de Palma aniW
efectos de reclamación el 
drón de placas para la cir. 
ción de perros de esta caL 
su término, para el corf' 
año.

Los de San José, yiUafranti 
Bonañy, Capdepera y & 
ídem id. las listas de altas y 
jas del padrón municipal 
hitantes.—10207, 10213.10i-

Los de Ferrerías, San Luis r 
demosa idem id. el repartid' 
to general de utilidades

10211
de F 
rá e 
tere 
de s 
liop 
mis 
Han, 
ción 
tube 
la c 
Mari 
misn 
med 
^decorriente año 1932. 10207 ■

El de Campos del Puerto iM , - 
haber solicitado permisoL 
Soler Ballester para instah( 
motor para destinarlo a n'0'9 
ción.

El de Calviá hace público 
todos los que se consideré; 
derecho a la propiedad ® 
plazuela que existe fr,^ 
oratorio llamado La 
lo acrediten documental1^

expi 
■08 c
•Ex] 
ciedi
cesk

Ne v
tosa 
ient, 
'en, 
aur 
103

ante este Ayuntamiento . 
El de Santa Eulalia del Rio 

cia se instruye expediente r 
justificar la ausencia 
Mari Mari a los efectos disP, 
tos en el vigente Decreto l*» 
bases para el Reclutainiei111 
Reemplazo del Ejército. , - . . - 

El de Palma publica pxtract( ie'a 
los acuerdos tomados durai1,r

Gua

ti

dec
mes de abril último. ,, aXPi 

El de Felanitx anuncia a
de reclamación los plie^8.' 
condiciones para contndf: .
medio de subasta la instab11' \ 
de alumbrado eléctrico e'1 ''ljl
edificio Escuela Graduada 

El de la Puebla idem id. el P1
puesto extraordinario pan16 
rriente año

El de Palma anuncia tiene 
tado realizar mediante licí^t 
a la llana, las obras de con5 
ción de una tubería para í*-'' 
en la calle de Chopín

El mismo idem id. id. las obrn4

^le 
•lera 

, jue

•le f

h
hia •
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• u*1

se ¡» 
del 
relati

construcción de una alcantarilla 
en la calle de Uetam .

ri de Sineu publica el pliego de 
condiciones de la subasta del ar 
hitrio sobre vinos, bebidas espi
rituosas, aguardientes y licores.

10209

J pi Lluchmayor anuncia un con- 
I.? b piirso libre para adquirir el ino

10209

>296' eiu'so libre para adquirir el inu 
biliario escolar que se menciona.

l . r¡ mignio convoca a públicas oposi
" ¿-iones para proveer la plaza de 

Jr8;- Recaudador de este Ayunta
n miento . .

¿ n mismo ídem id. para proveer la 
q8,' " plaza de Oficial 3.° de la Secre

iaría . . .
' 11 de Felanitx anuncia a efectos de 

i,a" “ ^plumaeión los aDéndices al

miento
'| mismo lUtiiu iu. para proveería 
" plaza de Oficial 3.° de la Secre

lana

10209

10209

10209

do el vecino Francisco Gomiki 
peguí, en solicitud de permiso 
para la instalación de un"motor 
de gasolina para destinarlo a la 

; industria de herrería. .
El de Palma anuncia licitación a la 

llana, de las obras de construc
ción de una alcantarilla en la 
calle de Uetam en su parte com
prendida entre las calles de 
Aragón y de Antillón. . 
mismo idem id. id. de las obras 
de construcción de una tubería 
de uralita para agua potable en 
la calle de Chopin.

El de \ alldemosa anuncia concur

10213 ¡

El 102U

10214

nupi, 
? de, 

pin i 
020á,
0211,

reclamación los apéndices al 
amillaramiento sobre la riqueza 
territorial rústica, colonia y pe 
diaria para el corriente" año
1932

jde Palma publica la distribución
. 10209

¡salen 
mter4

de fondos propuesta por la Cu 
misión de Ensanche para satis
facer las obligaciones del mesuiuna

"l 1 í ¡je Perrerías hace público haber
***-'• .Mlinit-Aíln I) (4ni 1 lormn i >1!.

de mayo y anteriores. . 13210

so para proveer en propiedad 
la pláza de Inspector municipal 
Veterinario.

El de Felanitx anuncia se halla dé 10214

El

manifiesto un presupuesto ex
traordinario para Ja construc
ción de ocho escuelas rurales de 
1/ enseñanza. . 10214
mismo anuncia a efectos de re-

J2O8, 

blicú 
nza t 
leí y
teles.

solicitado D. Guillermo de OH
veaFeliu la venta del trozo de 
Terreno que constituye el anti- 
k ü o  camino vecinal del Barran
co, lindante con el predio Son
Gorneaet . 10210

! a , de Santa María anuncia se halla 
' expuesto el repartimiento genejerdo 

es |ú 
iciíeli

ral de utilidades respectivo a 
los tres últimos trimestres del
actual ejercicio de 1932 . 10210 j

> j]a ¡de La Puebla hace público ha
procedido a la designación de 
los Vocales natos que se indi-

o e.x; 
el Ay 
ación 
ajo.

cande las Comisiones de eva-
luación del repartimiento gene
ral de utilidades. . 10211inuuc , uuuuuuub. , .

i de Son Servera anuncia concur-el ।
jjügy Su para proveer en propiedad la 
¡0 plaza de Sepulturero. .
idrar:11 Alcaldía de Felanitx hace pú

blico queda abierta la cobranza 
voluntaria de todos los arbitrios

io. 10211

El

elamación el padrón provisional 
del arbitrio sobre Rodaje. . 
de I.luchmayor hace público 

acordó variar la hora en que se 
celebran las sesiones ordinarias
para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. ' .

El de Esporías publica extracto de
Jos acuerdos tomados por el Ple
no durante el cuarto trimestre 
de 1929. .

El de Llpret de Vista Alegre id. id.
dé Jos id. id. durante el primer 
y segundo cuatrimestres de 1930. 
-10214y. .

La Alcaldía de Palma anuncia una 
nueva licitación para contratar 
el suministro de bálastro y pie
dra machacada que se necesite 
durante un año, para las aten
ciones de la zona de Ensanche.

El

10214

4

10214

10216

i acu! 
es de

Ayuntamiento de id. publica los 
números de los Bonos municipa
les de la tercera emisión, que 
deben ser amortizados en l.° de

i, For: 
se l.
s 1K 
:s al ¡ 
1020?’ 
liad:

municipales (excepto el de Ro
daje), correspondientes al pri- 

• mero y segundo trimestres del 
actual ejercicio. .
Ayuntamiento de Campos del 
Cierto publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el

10211

i

o ni; Pómer cuatrimestre de 1931. 
obai Alayor idem de los id.

10211

el a: durante los meses de febrero,
istru; niaizo, abril, agosto y octubre 
.da. de 1931. — 10211, 10212, 10213, ... IflOir. ..mui.
m e. 
i cin 
capii 
corri=

•ana

tas y 
11 dé 
102L

8.V 
irtie

?o; y
ide?
/¿D

10215 y ' ' '
Palma hace público efectua- 

,a el 82 sorteo de Bonos de la 
,eicera emisión (1890) que han 
ae8er amortizados en l.° de ju- 
,,0.próximo. .
roismo anuncia licitación a la 
wna, de las obras de construc- 
‘J11 'je una alcantarilla y una 
jeriapara aguas potables en 

Marqués de Antonio Marqués 
™l8o?0 anuncia la enajenación 

,rlia|ñe subasta, un solar pro- 
^mnnte^ derribo del recinto 
^ullarado.

10216

10212

10212

julio próximo. .
El de Pollensa anuncia se halla ex

puesto un plano de urbanización 
de la finca denominada L'Hort 
d‘els Erares. .

El de Capdepera publica extracto 
de los acuerdos tomados duran
te el tercer trimestre de 1931. .

El de Valldemosa id. id. de los id. 
id. durante el segundo, tercer y 
cuarto trimestres de 1931.

El de Sancellas id. id. de los id. id. 
durante el primer cuatrimestre 
de 1931. .

La Alcaldía de Palma anuncia los 
dias que tendrá lugar la cobran
za voluntaria de las cuotas co
rrespondientes al quinto plazo 
de la Pavimentación general. .

La misma hace público tiene pro-

10215

10215

10215

10215

10215

10216

El

talar
mol^

>aril 
reB* 
j dt 
■eiiK
pr. 
ilnic-

iceuu. ,

evrní anuncia se halla. 
' Ifiii ae8ta Ia instancia-petición y 

ip^^^tn^ntos que la entidad 
ci?aKrAac*0ne8 Hidráulicas So- 
ceap Anómina» solicita la con 
atn,?11 Para el suministro de 
de V a e8til población. . 
tos p c‘emosa anuncia a efec 
lent^ ^lamación haber pre- 
Vere?0 ^uís Antonio Vives 
aurKZ®’ Una instancia relativa 
ios .^’zación de una parte de 
Gqal rrenos de la finca Son

10212

10212

yectado proceder, mediante su 
basta las obras de urbaniza
ción de la avenida del Marqués 
de la Cenia. .
Ayuntamiento de Ses Salines 

publica relación de los indivi
duos que han solicitado tomar 
parte en las oposiciones a Oficial 
de Secretaría. .

El de Felanitx anuncia subasta re
lativa a la instalación completa 
de alumbrado eléctrico en el 
edificio Escuela. Graduada. .

10216

10216

10216

por la declaración que se hace 
de que los biehds heredados por 

k yé$rudis Fuslor Bonnin de 
D Eulalia Cortés Fuster adqui
ridos por esta a título lucrativo 
de su padre D. Ignacio Cortés 
Pomar y de su hermano D. Ni
colás Cortés Cortés.

Idem id. condenando al demanda 
do D. Luis Antonio Vives Ve-
nezze a que dentro del plazo de 
tres meses pague al demandan
te D. Guillermo Fiol üelaberi la 
cantidad que se indicada.

Idem id. revocando otra apelada 
del Juzgado de Mahón y decía 
ramio no haber lugar á la de 
manda interpuesta en los autos 
promovidos ante dicho Juzgado 
por D. José María de Sintes San
cho y otros para litigar con don 
Francisco Vivó Pons v demás 
que se indican.

Idem id. condenando a D/ Rosa 
Colorado Roig a que dentro el 
plazo de tres meses, pague al 
actor D. Guillermo Fiol Gela- 
bert, la cantidad que se mencio
na.

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica requisitoria por la que cita, 

llama y emplaza a Pedro Martí
nez Cayuela, natqrtü de Velez 
Rubio (Almería), procesado en 
causa, sobre atentado. .

10213

10213

10214

10214

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de (o Contenciosó-ádminístratiro 

Hace saber que por parte de don 
Antonio Bosch Miralles, se ha 
interpuesto recurso contencioso 
administrativo contra acuerdos 
del Ayuntamiento de esta Capi
tal relativo al concurso para la 
provisión del cargo de Veterina-
rio Municipal. .

Idem que por parte de D. Gabriel 
Esteva Llompart, se ha inter
puesto otro idem contra el fallo 
dictado por el Tribunal Econó
mico-administrativo, relativo al 
arbitrio de ocupación de la vía 
pública que le exige el Ayunta
miento de esta Ciudad. .

Idem que por D. Antonio Jaume 
Cerda, se ha interpuesto otro 
idem contra acuerdo del Ayun
tamiento de esta Ciudad por el 
que dejó sin efecto el concurso 
para la provisión do una plaza 
vacante de Veterinario Muni- 
cjpal. .

Idem que por parte de D. Miguel 
Riutorf Font, Don Miguel Roca 
Rigo y D. Bernardo Vieens IJo- 
bera, se ha interpuesto otro 
idem contra acuerdo del Ayun
tamiento de Petra, relativo a la 
limplia del cauce del Torrente 
de Son Ferrer. .

Idem que por parte de I). Guiller
mo Parera Pascual, Cura Párro
co de Sancellas, se ha Ínter 
puesto otro idem contra acuerdo 
del Ayuntamiento de dicha vi
lla, por el cual se ordenó la co
locación de unos rótulos en el 
Cementerio Parroquial que di
cen Cementerio municipal. .

JUZGADOS

10204

10205

10205

10209

10210

de primera instancia e instrucción

. 'i . *■
í' E8?0 público que el día 

1 elecpiA?0 8e Procederá a la 
defm. a ae 108 ocales que han 
ricial .í13/Parte de la Junta Pe- 

Alastro. .
eXDup»tpan,tit anuncia se halla 

Míf ia e- Proyecto rectificado 
n alie .i^D01168 y rasantes de la 
ri ^Miguni0205" Parte delade 
léT^e VjiiafL u •

^bl¡endirauca de Bonañy hace 
n iiau 8aiü designados Vo- 

.. ’^ral (]‘. 8 del repartimiento ge- 
el ÍUe¡e validades, los señores 
"-^an. .

^ace público aprobó 
8,g>a8fqO ,e condiciones para la 
'e Pu ps i16 ativa a la cobranza 
,liaVrti Os Públicos, Almotace- 1 “DCRn XT "IVT ri 4-r» /I/-X N1/-X rl/xl leí

10212

en11"

ICT 
illl^

arP
IB'
3»

' 1 Fr y Matadero del lu- 
^Alav lniu •

• Or anuncia haber acudi-

10212

10213

10213

10213

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica el sorteo celebrado de los 

individuos que deben formar el 
Tribunal del Jurado durante el 
actual cuatrimestre. .

Idem sentencia confirmando otra 
dictada por el Juez de primera 
instancia de Manacor absolvien
do a D.a Sebastiana Sampol Ga
ya de la demanda interpuesta 
por Doña Margarita Munar Bau
za. .

Idem id. confirmando otra dictada 
por el Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral 
absolviendo a los demandados 
que se mencionan de la deman
da contra ellos deducida por do
ña Juana María Garau Tomás. .

Idem id. confirmando otra que dic
tó el Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral no 
dando Jugar a la demanda in
terpuesta por D.a Margarita Pe
rdió Berra, absolviendo de la 
misma al demandado D. Nico
lás Aguilera Perdió. .

Idem id. declarando haber lugar a 
la demanda generadora del ligi- 
gio que se indica, condenando a 
¡os demandados a estar y pasar

10204

10205

10210

10211

El de Inca por medio de cédula ci
ta a Miguel Bennassar Morro al 
objeto de notificarle el auto de 
su procesamiento. ,

El del Distrito de la Lonja en los 
autos ejecutivos que se siguen a 
nombre de D.a Catalina Pons 
Seguí contra D.a Magdalena y 
D.a Francisca Miró Aguiló, se 
acordó sacar a pública subasta 
la finca embargada que se indi
ca. .

El de Inca por medio de cédula ci
ta a Pablo Llompart Amer apo
dado Pau de se Punta, para que 
comparezca en el sumario que 
se instruye sobre estafa. .

El mismo publica sentencia conde
nando con costas a los que re 
sulten ser herederos de Antonio 
Llabrés Veri a que paguen a 
Juan Gomila Llabrés la canti
dad que se indica. . .

El del Distrito de la Lonja hace un 
segundo llamamiento a los he
rederos desconocidos de D. Mel
chor Rosselló Morro, para que 
comparezca en los autos segui
dos en representación de la S. A, 
Fomento Agrícola de Mallorca, 
contra D.B María Simonet Cañe- 
lías y otros. .

10204

10205

10206

10207

10207

El mismo en los autos juicio de di- 
vdrcío seguidos en representa 
ción de D. José Pons Martorel*. 
cita a la esposa de éste D.a A«i 
tonia Mil OHver de ignuriid'» d ' 
micilio. . io2O§

El del id. de la Catedral en méri
tos de cuenta jurada pi. unta
da por el Procurador Don Pe
dro Ferrer contra su principal 
D. José Palón Col! en testa
mentaría del finado Don José 
Palou Moret, anuncia por se
gunda vez la subasta de la quin
ta parle de los inmuebles que se 
mencionan. . 10209

El del id. de la Lonja publica el au
to dictado en ¡el embargo pie 
ventivo seguido en representa
ción de I). José Vidal Alvarez, 
contra D. Antonio Vieens Ma
graner. ,

El de Inca en providencia dictada 
en la demanda de divorcio pro
movida a nombre de Miguel Bel- 
tran Fiol, emplaza a la esposa 
«Ui éste María Rosselló Puigrós 
para que comparezca en el jui- 

_ ció de dicha demanda. .
El mismo publica requisitoria pol

la que cita, llama y emplaza a 
José Juan Abren, natural de 
Santa Cruz de Tenerife (Cana 
rias) y vecino de Gerona. .

El mismo por medio de cédula cita 
a Jos testigos 1). José Fargas 
Pont y a su esposa D.n Pepita, 
para que comparezcan en el su
mario que se instruye sobre da
ños por choque de automóviles.

El mismo por medio de cédula cita 
a Esteban Galmés Sansó, evadi
do del depósito municipal, para
que comparezca con objeto de 
recibirle declaración. .

El del Distrito de la Catedral pu
blica el auto dictado en las dili
gencias preliminares de deman
da ejecutiva promovidos a nom
bre de D. Miguel Llambias Col), 
relativo a un documento priva 
do suscrito por Pedro Rosselló y 
Melchor Rosselló. ",

El do Manacor publica edicto lla
mando a los que se crean con 
derecho a la herencia de don 
Jaime Domenech Rosselló. . 

El de Inca por medio de cédula 
cita a D.a Juana Ana Reus Fe- 
rriol y a su esposo Bernardo 
Roca, para que comparezcan en 
el juicio promovido a nombre de 
don José Reus Fiol.

E1 del Distrito de la Catedral pu
blica providencia dictada en los 
autos sobre divorcio promovido 
a nombre de. D. Francisco Miret 
Carbonell contra D.s Nigelia 
Caballero Alonso. .

El de Ibiza publica el auto dictado 
en el expediente promovido por 
Maria Castelló Roig, solicitando 
la declaración de ausencia de 
su marido Francisce Ferrer Fe- 
rrer.

El de Inca publica requisitoria por 
la que cita, llama y emplaza a 
Pablo Llompart Amer de apodo 
Pau de se Punta, natural de 
Inca.

El de Manacor publica edicto lla
mando a Antonio Catalá Colo- 
mer, para que comparezca pa
ra ser oido en sumario sobre 
estafa.

El de Logroño cita al procesado 
Pons Benejan o Benejan Ro
mán. natural de Mahón. .

El del distrito pe la Lonja por me
dio de cédula cita a los here
deros de D. Guillermo Pon, pa
ra que comparezcan en los autos 
promovidos por la razón social 
«Hornby Hemelryk & C.° de 
Liverpool».

El de Inca emplaza a Maria Ros- 
selló Puigrós para que compa
rezca a contestar el incidente de 
pobreza promovido a nombre de 
Miguel Beltrán Fiol en deman
da de divorcio.

El del Distrito de la Catedral anun
cia por tercera vez v sin suje
ción a tipo, pública subasta de 
los muebles que se describen 
embargados al procesado José 
Tonbio Llobet.

El mismo idem id id. un aut ó: 
vil marea Ford, embargado al 
procesado Guillermo Carden 
Pastor.

El de Manacor emnlaza i a i C JuliáNicolau.vSqueSe8

10209

10209

10210

10210

10211

10212

10214

10211

10214

10214

10214

10214

10214

10215

10215
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El de Inca en el juicio promovido 
por D.a Catalina Font Buigas 
contra D. Juan Ramis Fornés, 
saca a pública subasta por se
gunda vez los bienes embarga , 
dos que se indican. . 10216

El de Manacor cita de remate a 
los herederos desconocidos del 
deudor D. Juan Martorell Ba 
nús, para que comparezcan en 
el juicio promovido por el Banco 
de Felanitx. .10216

pública subasta por segunda vez 
los bienen que se expresan em
bargados en el juicio seguido a 
instancia de D. Miguel Julia 
Más, contra D. Vicente Saggese 
Senise en reclamación de can 
tidad. •

El

10215

el mes de junio próximo los ar
tículos que se expresan. . 10207

JUNTAS DE PLAZA Y GUARNICION

ñores Aspirantes a la plaza de 
Auxiliar de Ciencias.

JUZGADOS MUNICIPALES 
El del Distrito de la Catedral publi

ca. sentencia condenando a Don 
Antón Formes a que satisfaga a 
D. Alfredo Perrot la cantidad 

que se indica •
El de Binisalem anuncia subasta de 

la sexta parte indivisa del crédi
to hipotecario que se expresa, 
embargado en autos sobre pago 
de cantidad seguidos por D. Ho
norato Sureda Hernández, con- 
traD. Bernardo Vallespir Amen* 
gual •

El de Mancor del Valle anuncia 
concurso para proveer las pla
zas de Secretario propietario y 
suplente de este Juzgado . 

El de Santa, Eulalia del Rio publica 
sentencia, condenando al here
dero u herederos de Vicente 
Riera Costa a que paguen a Jo 
sefa Ribas Ferrer la cantidad 

que se indica •
El del Distrito de la Lonja saca a 

pública subasta los bienes que 
se expresan embargados a, don 
JuanRosselló Sana en el juicio

10204

10204

10906

10208

verbal seguido a instancia de la 
Compañía de Seguros L‘Abeille, 

El de Manacor en los autos segui
dos a nombre de D. Miguel Pla
nas Nicolau, contra D. Juan 
Servera Campa, saca a pública 
subasta la finca que se expresa. 

El de Calviá saca a pública subasta 
una cabra de dueño desconoci
do, hallada en el punto Las Es- 
corpateras del predio Valldvr- 
gent •

El del Distrito de la Catedral publi
ca sentencia condenando a los 
herederos desconocidos de don 
Francisco Cañellas Canut satis
fagan a D.* Catalina Martínez 
la cantidad que se indica . 

El de Selva anuncia concurso para 
proveer la plaza de Secretario. 

El de Sóller por medio de cédula 
cita a Rafael Ruz Marqués para 
que comparezca a la celebración 

de un juicio de faltas .
El del Distrito de la Lonja saca a

10209

10210

10211

10211

10214

10215

El

SUBASTAS
Tutor de los menores Francisco 
y Juan Frau Miró publica subas 
ta de 275 destrea de tierra huer
to de la finca Cas Fiols, del tér
mino de Sóller, propiedad de di
chos menores.—10206 y . 
Consejo de familia del menor 
D. Martín Costa Fuster saca a 
pública una casa con su corral, 
sita en la villa de Pollensa. .

La de la Comandancia Militar de 
Mallorca anuncia procederá a 
la adquisición por gestión direc
ta de los artículos que se expre
san con destino al Parque de 

■ Intendencia de esta Plaza. .
La de la id. de Menorca anuncia 

lo mismo. .

10207

10209

RECAUDADORES DE ARBITRi 
e Impuestos

El Recaudador de Arbitrios e la. 
puestos del Ayuntamiento de 
Palma hace público haber uoiu 
brado recaudadores auxiliares a 
D. Gabriel Salom Llaneras, don 
Antonio Noguera Roig y a don 
Bartolomé Tous Vanrell.

10209

10216

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
y Liquidador del Impuesto de Derechos 
* reales de Ibiza y su pat tido

Publica relación de los individuos 
que se hallan en descubierto por 
el concepto de derechos reales. 10204

COMANDANCIAS DE MARINA
La Comandancia de Marina de Ma 

Horca publica relación nominal 
de los individuos que el próximo 
año cumplen los 20 años de edad 
y que deben ser baja en los alis 
tamientos para el servicio del 
Ejército. • 10210

La ídem de Marina de Menorca pu
blica lo mismo. • 10213

BASE NAVAL DEL FERROL 
Brigada de. Santander

Publica relación nominal de los ins 
criptos para las industrias de 
mar que en el actual año cum
ien 19 años y deben ser com
prendidos en el presente alista
miento para el reemplazo de 
1933. • 10215

!

GRUPO AUTÓNOMO MIXTO 
de Zapadores y Telégrafos número 2 

Anuncia la venta en pública subas
ta de dos caballos de desecho. . 1021»'

GRUPO MIXTO DE ARTILLERIA 
número 1

Anuncia se admitirán proposiciones 
para adquirir 10.000 kilógramos 
de paja para relleno de gergones 10216

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares de Maltón

Anuncia se admitirán proposiciones 
con objeto de adquirir durante

COMISIONES GESTORAS
La del Hospital Militar de Palma 

auncia procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los 

artículos que se expresan. .
Ij i del id. id. de Menorca anuncia 

lo mismo. .

JUECES INSTRUCTORES
El Juez Instructor de la Comandan

cia de Marina de esta provincia 
anuncia haber sufrido extravío 
la cartilla naval correspondien
te a Juan Lucerna Picornell. .

10267

10209

10216

RECAUDADORES EJECUTIYq

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Grupo Mixto 

de Ingenieros n.° 1, cita al de 
sertor Sandres Más Manuel, na
tural de Palma. . 10210

de Contribuciones
El Recaudador ejecutivo del puebk 

de Valldemosa publica pro\; 
dencia dictada contra los deudo
res Don Juan Más Estarás, y 
Juan, Jaime, Antonio, Juana 
Ana y Magdalena Más Rufián 
por el concepto que se expresa

El mismo anuncia subasta de una 
casa sita en el pueblo de Valí- 
demosa, embargada a los ante
dichos deudores.

El mismo publica providencia dic a . 
tada contra la deudora Doña ?_ror; 
Antonia Mercant Romaguera r,.Ja: 
poi el conceptp que se expresa ■

El mismo anuncia subasta de mu x- 
casa sita en Valldemosa embar i. 
gada a la antedicha Antonn
Mercant Romaguera.

)C8U 
i/s s

Id. pí

INSPECCION PROVINCIAL 
de Primera Enseñanza de Bateares 

Circular a los señores Presidentes 
de los Consejos locales de Pri 
mera enseñanza de Menorca. . 10207

ESCUELA NORMAL 
del Magisterio Primario de Baleares 

El Tribunal provincial publica lis 
ta de cursillistas aprobados en
la segunda parte. . 10208

PATRONATO LOCAL 
de Formación Profesión de Palma 

Anuncia que el día 21 del actual 
tendrán lugar los exámenes de 
señores Aspirantes a las plazas 
de Profesor y Auxiliar de Di
bujo.

Idem que el día 28 de los corrien
tes tendrán lugar los exámenes 
de los señores Aspirantes a la 
plaza de Auxiliar de Letras, 
(Geografía, Historia, Economía, 
Legislación Industrial y Eran-

. 10211

cée).
Idem que el día 3 de junio tendrán 

lugar los exámenes de los se-

. 10214

El Recaudador de Contribucioneí 
de la zona de Palma public. £UU 
providencia dictada contra Ma 
ría Bestard Palou, por el coi

CNlcepto que se expresa.
El ídem ejecutivo del pueblo dt 

Valldemosa publica dos provi 
dencias notificando a los aeudi , 
res y rematantes que se expre p¡r 
san, la adjudicación y rema!:' 
de las casas que se indican.

BANCOS Y SOCIEDADE'

o, prí 
Cone 
fecha 
icxpi

La Caja de Ahorros y Monte dt iota i 
Piedad de Baleares anuncia ¡i nh

ya f<venta en pública subasta déte 
préstamos vencidos en el ; y
de abril de 1931.

La Sociedad Riegos de Mallorti :1 de 
anuncia celebrará, junta genera a I 
ordinaria y extraordinaria elíi • Ley 

- - • ded20 del corriente. .
El Ferrocarril de Alaró publica = ' 11 

balance cerrado en 31 de c > 1
ciembre de 1931. propi

Muer
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